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1 - ANTECEDENTES V MOTIVACIONES. 

Los criterios urbanísticos que se 
aplican en este Plan Parcial del Polígono 
Industrial de "Prado Overa" son los de un 
urbanismo puramente "clínico". No se trata 
de la creación de un polígono sobre 
terrenos rústicos en los que se apliquen 
normas lógicas y creativas, sinó más bien 
es una actuación curativa sobre un conjunto 
de industrias agrupadas en torno a un 
espíritu gregario, fomentado y amparado en 
la clandestinidad de una época de 
tolerancia urbanística. 

Se acomete ahora la solución urgente 
para legalizar este asentamiento indus­
trial, que por su volumen y extensión ha 
sido contemplado en el Plan General de Le­
ganés aprobado definitivamente 

Son los propios\ 
en este conjunto, los q 
Comunidad, proponen al 
dacción inaplazable 
Naturalmente el Ayunta~~~~-ac; 
diatamente la propue 
cionar la clandestinida 
trias, que se 
sesenta. 

El Plan General de 1 .968 crea en todo 
el Término Municipal de Leganés un solo po­
lígono industrial, con una infraestructura 
muy generosa para la época y una caracte­
rística de parcelas grandes encaminada a la 
creación de industria mediana y grande y 
con una especificación concreta en sus nor­
mas urbanísticas para impedir la segrega­
ción de parcelas en otras más pequeñas. 

Esta fué en su momento una clara in­
tención de crear en Leganés una zona indus­
trial de élite y en la que se dt;??eaba pont;?r 

·--·cor6aT.irndüsfr:T,i--peq u·eP;a-·y -arresa-na 1 , 
por molesta y contaminante, no en elsenti­
do polutivo, sinó en el más puro sentido 
discriminatorio. Como es lógico esta polí­
tica urbanística acerca a Leganés indus-
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trias "presentables" asentadas en un polí­
gono modélico que ha sido el orgullo de 
propios y extraños y que ha discriminado al 
pequeño taller, obligándole, en prinicipio, 
a emigrar a municipios más marginales y me­
nos consolidados en aquella época, como 
Fuenlabrada, Moraleja, .•. etc. 

De espaldas a la realidad del momento, 
la política municipal de los 70 niega la 
regulación de los asentamientos de indus­
trias pequeñas, con el claro propósito de 
verlas desaparecer de su territorio. A base 
de negar algo, se cree hacerlo desaparecer 
y al cabo de un tiempo vienen las quejas de 
la invasión clandestina. 

En puntos determinados del término mu­
nicipal fueron surgiendo brotes industria­
les, que primero eran chamizos para el ga­
nado o los aperos de labranza de huertas y 
secanos y luego se fueron sustituyendo ga­
llinas y marranos, por chatarra y cartón, 
pesebres por tornos y bloques y ladrillos 
de rebusca por cerchas metálicas más 
nos estructurales, pero que servían 
conso 1 i dar esas pequeñas i ndust r' _.~~~~"!:T", 
lleres familiares. 

En principio surg 
amparados bajo el manto 
Portugues", personaje c .. 
guIar que dedicó todi 
huecos que la política 
abiertos y por donde se 
que tanto denostaba. una traspasó 
sus límites industriales y fué extendiéndo­
se clandestinamente hasta el Arroyo Butar­
que, sin que nadie pudiera impedírselo. La 
Administración central ensordecía ante las 
quejas del Ayuntamiento, que no tenía claro 
si se ayudaba al Portugués desde las altu­
ras o éste tenía poderes sobrenaturales 
contra los cuales no valían máquinas exca­
vadoras ni decretos de demolición. En cua­
tro o cinco años la Fortuna aumentó su su­
perficie en un 30Y.. El arroyo Butarque como 
límite natural había parado la avalancha. ----------- -- ------- ----------------------------- Se----p-r--e-~r-e-s-~r6-------q-u-e------las----I---ns-tal-a-a-as---e-n-----su-----r--r6-e--r--~i 
izquierda era industrias agropecuarias. 

El ejemplo cundió y el contaminado 
arroyo fué dando cobijo, aguas abajo a do-
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cenas de chabolas. La Finca Botella entre 
la Fortuna y la carretera de Carabanchel y 
el Prado Overa fueron aumentando de tamaño. 
Seguían lloviendo los decretos de demoli­
ción y seguían aumentando los amenazados. 

El caso de Prado Overa, similar a los 
otros, tuvo características singulares. La 
proximidad con la carretera de Toledo y la 
sombra de las industrias tejeras existen­
tes, hicieron idóneo el asentamiento. Una 
vez más el Arroyo Butarque daba cobijo a 
los desheredados del urbanismo. 

Fincas rústicas improductivas y de pe­
queña superficie, longueras y "pedazos" 
restantes de particiones, fueron comprados 
a precios asequibles para cualquier fortu­
na. Esto unido al gregarismo humano hizo 
posible el primer conjunto. Las antedichas 
chabolas que albergaban vivienda y pequeño 
corral fueron surgiendo de la nada. Los em­
pujados por la expansión de Madrid y que 
encontraban el rechazo de los municipios 
periféricos, se fueron quedando en terreno 
de nadie. Poco les importaba la clandesti­
nidad, ni mucho menos el urbanismo que les 

er a tan a j e no como 1 a ab uu~n~d~a~n~c~l~' a~~d;'~;:~~-# 
peridad. Solo les importª 
y allí fueron a buscarla 

En principio surgen 
en las tierras adquiridas 
determinado, pero no d 
unos de otros. Se estable 
de acuerdo pero querían v 
fueron juntándose. Un rar or les hacía 
buscar la intimidad que proporcionaban las 
tejeras. Estas eran industrias consolidadas 
de muchos años y lo suficientemente grandes 
como para ocultarlos de la vista de la ca­
rretera. El tener la cabeza oculta les era 
suficiente, como a los niños que se escon­
den tapándose unicamente la cara. El núcleo 
urbano de Leganés estaba muy alejado. 

En los años 72 al 74 el área consoli­
dado era ya preocupantey~!_!,)/t..1_f"ll~fTlL~_ntc) 

--tom6-;:-a:rl.a:s--en--e l---a-sunt-o-: P r i m er o con a me-
naz as de demo 1 i c ión y más tarde con un 
acercamiento más razonable, que llevó a la 
zona algún tímido conato de infraestructura 
elemental, pero siempre sin un rigor urba-





nístico que solucionara al menos la anar­
quía. De un día para otro crecía la nave y 
se vallaban nuevas fincas y pequeñas parce­
las. Sin trazado alguno, solo se aplicaba 
la técnica del "hombro con hombro" que po­
día crear fuerza a la hora de la defensa. 
Hasta se llegó a crear una Pedanía que sir­
vió para aglutinar a los vecinos y crear un 
asentamiento definitivo que es el que ahora 
ha contemplado el Plan General como "Suelo 
urbanizable programado" con uso específico 
de "Industrias y Almacenes". 

2 - OBJETO DEL PLAN PARCIAL. 

Los mismos interesados del barrio de­
nomindo "Arroyo de Butarque" promueven, 
apoyados por el Ayuntamiento, la redacción 
del Plan Parcial. 

Los mismos cuya intención primitiva 
era mantenerse al margen de la Ley, necesi­
tan ahora de un planeamiento urbanístico 
que venga a solucionar todas las carencias 
existentes: 

Falta absoluta 
servicios urbanos. 

Hacinamiento. 

Falta de 
y zonas verdes. 

Se redacta 
en la calificación de loserrenos que 
Plan General actualmente en vigor, hace co­
mo urbanizables programados con uso de in­
dustrias y almacenes. 

Como más adelante se especificará, es­
te Plan Parcial está basado en la amplia­
ción de los límites fijados primitivamente 
por el Plan General para el polígono, y, 
como consecuencia se redacta con posterio­
ridad a esta modificación puntual y dentro 
de los nuevos límites y especificaciones 
fTJados e n e s t amodTfTcac:i.-6il-:Coor-cflnad a= 
mente --se preparan los proyectos de CDmpen~ 
sación y urbanización ya que la realización 
del Plan Parcial está condicionada a cier­
tos realojamientos que inevitablemente han 
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de producirse, dado el actual estado de las 
industrias consolidadas. 

3 - SITUACION DEL POLIGONO y CONEXION CON LA CIUDAD. 

Los terrenos que van a ser objeto de 
este planeamiento se encuentran situados en 
el vértice Nor-Este del Término Municipal 
de Leganés. 

Tienen sus linderos definidos por el 
Norte con el Arroyo de Butarque y al Este 
con la carretera N-401 de Madrid a Ciudad 
Real por Toledo. Este lindero está inte­
rrumpido por la instalación deportiva que 
da frente a la citada carretera. Al Sur li­
mita con tierras de labor y al Oeste con 
otras de iguales características y con el 
Prado Overa propiedad del Ayuntamiento. 

El arroyo constituye un límite natural 
que aunque anfractuoso, es definitivo ya 
que en la margen opuesta existen terrenos 
calificados como no urbanizables y consti­
tuyen el anillo verde de protección con el 
municipio de Madrid. Así mismo la carretera 
constituye otro lindero definitivo ya que 
al otro lado de ella está el . 
cipal de Madrid. 

El frente a la carr~ 
longitud, confiere al p 
tancia de localización qUl.;:~¡;.T77:~::~ 
uno de los polígonos me 
Comunidad de Madrid, a un 
Centro de Madrid de 7,700 

El carácter de autovía de la N-401, y 
la futura circunvalación de Madrid con la 
creación de la M-40, que pasa por las pro­
ximidades del Polígono, conecta éste con la 
Ciudad de manera inmediata. 

Así mismo las distancias con Leganés, 
Getafe, Fuenlabrada y el resto de poblacio­
nes periféricas a la capital sitúan perfec­

.................................... !..Cl.""-~nt e el polígono en 1 Cl.~().l"la Sur de Ma­
dr id. 





4 - MARCO DE PLANEAMIENTO SUPERIOR. 

La Consejería de Ordenación del Terri­
torio, Medio Ambiente y Vivienda de la Co­
munidad de Madrid, aprueba definitivamente 
el 14 de Marzo de 1.985, el Plan General de 
Ordenación de Leganés y después de las pu­
blicaciones preceptivas en los BB.OO. de la 
Comunidad y el Estado el 29 de Marzo y el 
15 de Junio del mismo año, entra en vigor. 

En el plano nQ 1 de este Plan General, 
se califican los terrenos del Polígono In­
dustrial como "Urbanizables programados y 
en el nQ 2 se les dá el uso de "Industrias 
y Almacenes" denominándolo lA-S. 

La imposibilidad de desarrollar este 
Sector IA-5 con la delimitación fijada, da­
do el grado de consolidación alcanzado que 
hacía inviables las cesiones previstas por 
la Ley del Suelo, lleva a una posterior Mo­
dificación Puntual del P.G. en lo relativo 
a este Sector, modificación que amplía el 
perímetro del Sector al tiempo que reajusta 
determinadas normas, adaptándolas a las ca­
racterísticas específicas de éste. Esta mo­
dificación puntual se aprueba inicialmente 
en Sesión Plenaria del Ayuntamiento de 
ganés celebrada el 14 de Jun' 8 

En el plano nQ 2 de 
fía el plano nQ 3 de E 
Orgánica del P.G., confor 
dificación Puntual. 

Al mismo tiempo se ap 
urbanístico entre el Ay~~~~~~-­
partes afectadas en el que se regulan 
condiciones bajo las que se desarrollará la 
actuación. 

5 - CARACTERISTICAS NATURALES DEL TERRITORIO. 

5-1 TOPOGRAFIA. 

El polígono que no ofrece ningún acci­
dente topográfico relevante, presenta una 

····sUperlTclesensI6TemeriTepfana -quedescTen= 
de con una pendiente media del 3X y en di­
rección S-N hacia el arroyo de Butarque, 
desde la cota 625 hasta la 605. 
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5-2 GEOLOGIA y GEOTECNIA. 

Los terrenos de Prado Overa correspo­
den a formaciones superficiales de dataci'6n 
cuaternaria que tienen el carácter de dep6-
sitos de terraza fluvial aportados sobre un 
sustrato miocénico por el arroyo Butarque a 
partir del periodo Villafranquense. 

Estos dep6sitos se componen de arenas 
y gravas mal graduadas entremezcladas con 
arcillas y limos, que pueden llegar a tener 
un elevado índice de plasticidad, con pre­
dominio de estos dos últimos tipos de sue­
lo. Sus condiciones de drenaje pueden con­
siderarse medianas. 

Desde el punto de vista mecánico, los 
terrenos poseen una capacidad de carga ba­
ja, pudiendo aparecer asientos de magnitud 
media y, eventualmente, diferenciales en 
zonas heterométicas. 

Conforme a la interpretaci6n que de 
estas características hace el Mapa Geotéc­
nico del I.G.M.E., podemos calificar estos 
terrenos como de condiciones constructivas 
aceptables con problemas de tipo litol6 i 
y geotécnico. 

5-3 VEGETACION. 

Descartando 
1 i dada, donde no 
vegetaci6n, los terre 
tierras de labor. Al Nor 
del Ar royo Bu t a r q ue so n ~~~;;~sr~o~r:jt~e~l:a~n~~os 
con pequeñas huertas familiares regadas, ya 
por pozos, ya por aguas del Arroyo y en am­
bos casos de prodecendia contaminada. 

En la zona Sur son tierras de labor de 
secano, cultivadas en un 40%. 

El Prado Overa, propiedad del Ayunta­
miento, fué en su día zona de pastos y aho­
ra erial inutilizado, donde en varias oca­
siones se han intentado repoblaciones 

. ···foresTa 1 es con á r bol es -]6venesdecrecr ...... 
miento rápido que han acabado como soportes 
en las huertas más pr6ximas. 
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directamente y más tarde se fueron tendien­
do ellos mismos redes de tuberías, para 
llevar el agua lOa domic i 1 io". Este hecho 
puede dar idea de la precariedad de estas 
redes y de la insuficiente sección que no 
cubre las necesidades mas elementales. 

rre 
del 
dal 
para 

6-3 SANEAMIENTO. 

Junto a la carretera de Toledo discu­
una conducción de 450 mm. de diámetro 

Canal de Isabel 11, que transporta cau­
suficiente para derivar el necesario 

la dotación del Polígono. 

El único colector que oficialmente se 
conoce en la zona es el que en su día cons­
truyó el Ayuntamiento, como desagüe del ba­
rrio de Zarzaquemada y que vierte al Arroyo 
de Butarque. Este colector de gran sección 
(visitable tipo 11 160/320) discurre entu­
bado todo él por los terrenos rústicos y 
por un camino que al final ha dado en ser 
ca lle del pol ígono (via 1 22-51-52 ') . 

No se conoce la existencia cierta de 
conexiones a este visitable, como tampoco 
la de una red de saneamiento en el polígo­
no, si bien es lógico suponer la existencia 
de conducciones, ya que ninguna industria 
vierte a la calle. Estos colectores se han 
ido haciendo a medida 
sin demasiado gasto, ya 
abrir zanja en la t' 
cercano Arroyo Butarq 

El Arroyo Butarq 
desde el término de~~~~on 
hizo a cielo abierto y 
edificación masiva s 
cloaca espectacular al 
efluentes de esta zona. Ya a finales de los 
setenta se entubó en su totlidad para ver­
ter sus aguas en la depuradora de Butarque, 
situada en el término municipal de Madrid y 
antes de salir al Manzanares e instalándose 
precisamente junto al límite del Polígono 
una fosa de desbaste para eliminar los de-
sechosmás-gruesos-prevTamenTe--ala-depu-ra·~· 
c:ión. 

El cauce del arroyo sigue existiendo 
pero ya sin prácticamente ningún caudal. 
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6-4 ENERGIA ELECTRICA. 

En la actualidad existe red de energía 
eléctrica, con tendido aéreo, propiedad de 
Iberduero, S.A. de las siguientes caracte­
rísticas: 

* Línea aérea de 44 KV. que alimenta 
la Subestación situada junto a la carretera 
de Toledo, frente a la fábrica Aristrain. 

* Líneas de 15 KV. que alimentan 4 
Centros de transformación de superficie 
ubicados en el interior del Polígono. 

* Red de B.T. (38)/22) V.> que, desde 
dichos centros suministra a las edificacio­
nes existentes. 

6-5 ALUMBRADO PUBLICO. 

Existe una rudimentaria red de alum­
brado público, que aunque insuficiente da 
un servicio mínimo a las calles mediante 
farolas murales de tipos diversos, cuyo es­
tado de coservación no es precisamente óp­
timo. 

6-6 GAS COMBUSTIBLE. 

6-7 TELEFONOS. 

No existe red de 
Polígono, aunque Gas 
ducción de suministro i 
de la carretera de To 
xiones hechas. El 
tible se hace con 
tano. 

La red existente de teléfonos es aérea 
y da servicio al polígono. Por el borde de 
la carretera de Toledo existe una canaliza­
ción subterránea de la C.T.N.E. a la que se 
podrá conectar en la cámara de registro nQ 
152. 

7 - USOS ACTUALES DEL SUELO. 

En lo que se refiere a los usos del 
suelo en la actualidad, hay que distinguir 
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dos Subsectores claramente diferenciados, 
que denominaremos 1 y 2. 

El Subsector (1) comprende el polígono 
consolidado en un 75Y. de su suprficie y el 
Subsector (2) abarca los terrenos de am­
pliación propuestos por la Modificación 
Puntual del Plan General. 

En el subsector (1) el uso es indus­
trial en el 85Y. de las parcelas, con una 
industria pequeña en su mayoría, de talle­
res artesanos y mecánicos y almacenes de 
recuperación de chatarra, papel, etc. Muy 
fraccionado en los talleres, con superfi­
cies pequeñas y algo más grandes en los al­
macenes. El resto de las parcelas son esta­
blos de ganado con explotaciones familiares 
que van acompañadas de viviendas y alguna 
vivienda independiente. 

Un 25Y. de la superficie total de este 
Subsector no tiene uso determinado en la 
actualidad y consta de parcelas valladas o 
sin vallar que están desocupadas. 

El Subsector (2) que constituye la am­
pliación propuesta está compuesto por par­
celas de cultivo. En la zona Norte y en la 
margen derecha del Arroyo 8utarque son cul­
tivos de regadio con pequeñas huertas, en 
su mayoría en manos de arrendatari 
la zona Sur son cultivo, erealtolSIfQ_ca-
no con cosechas esporád\ am:C¡MftttB~~t!~JaJ,.... 
ta de parcelas que much sq d en 
barbecho por su escasa 
piedad muy repartida. 

Al Oeste se encuent 
propiedad del Ayuntamie~~~~wa~ 
sus pastos se arrendaban, pero en la actua­
lidad está abandonado. 

Al Este y en la margen de la carretera 
de Toledo se sitúa una antigua cerámica con 
edificación en el frente de la carretera y 
una extensa parcela en la trasera, que era 
la cantera que suministraba las tierras a 

·······-------Tafeil:5rlcacTC;-i1---d e--c-e-iámIc-aparaTacons:":': .. 
trucción.En la actualidad, aunque tiene 
vallada la totalidad del recinto, se en­
cuentra abandonada y hace más de quince 
años que no tiene actividad industrial. 
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8 - EDIFICACIONES EXISTENTES. 

Como ya queda dicho existe un núcleo 
industrial de asentamiento progresivo que 
ocupa Un 75Y. de la superficie que el Plan 
General de Leganés calificó en su día como 
suelo urbano programado. 

Este núcleo industrial está constitui­
do por edificaciones muy elementales. Aun­
que existen naves con estructura racional, 
la mayoría son producto de un complejo sis­
tema constructivo, mezcla de economía, des­
conocimiento y celeridad. La economía que 
hace elegir materiales inadecuados, todos 
ellos de desecho y no aptos para la cons­
trucción; el desconocimiento que lleva a 
extremos peligrosos en el diseño por una 
mala utilización de los elementos y un mé­
todo de parcheo que no evita los problemas 
y por fín la celeridad con la que se acome­
tían las obras para evitar su derribo ya 
que a veces se levantaban naves en una sola 
noche y a la mañana siguiente había activi­
dad industrial dentro de ellas. Una conser­
vación mínima y el uso normal, mantienen a 
estas construcciones en un estado deplora­
ble al que lo propios usuarios no se han 
acostumbrado y del que están deseando sa­
lí r. 

Las pocas vivienda 
merecen del conjunto 
resto lo constituyen la 
la antigua fábrica de c 
fuer an r ac i ona 1 es, en 1 aL.."IiM~l:M!!!mrtr~, 
derruidas por el abandon 

9 - ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO. 

Después de lo anteriormente dicho, no 
cabe duda de que la propiedad del suelo es­
tá en esta zona del Subsector (1) en manos 
de pequeños industriales con un fracciona­
miento que en ocasiones llega a lo invero-

-----s+m-il.--Ai--gunoS-prop-i-e-tCIlTo~tie---pcrr celcrsma-= 
yores las tienen arrendadas ~ subdivididas. 

En cuanto a la zona del Subsector (2) 
de lo que constituye la ampliación, la mis-
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ma cantidad de superficie pertenece a quin­
ce o veinte propietarios, con parcelas ma­
yores aunque no más regulares. 

A continuación se adjuntan listados de 
los propietarios del suelo de ambos subsec­
tores. 
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RELACION DE PROPIETARIOS. 

N!! ORDEN APELL 1 DOS V NO~lBRES 

40 CALVO GONZALEZ, VICENTE 
230 VICTORIA GALBRAN, ANASTASIO 
247 BAF:TOLOME RODR 1 GUEZ, RICARDO 
248 SANZ GARCIA, VICTORIO 
249 ROMERO ANDRES, HELIODORO 
250 HEF:tlANDEZ RODR 1 GUEZ, M. DEL CARMEN 
251 CARBALLINO LOPEZ, M.DEL CARMEN 
252 PEREZ HERNANDEZ, ALFREDO 
253 PRIETO MEDINA, PEDRO 
25q AZCAINA PEREZ, FRANCISCO 
215 AGUILAR PORTERO, SANTOS 
217 HERNANDO MIGUEL, TOMAS 
37 ASENJO BARBUDO, JaSE 
35 RAMOS SAORNIL, ANGELITA 
3 GARRIDO JIMENEZ, 11ARIANO 

21E. ALDAVERO NARANJO, DIEGO 
41 GONZALEZ HUERTA, MARIA 
4 MONTERO BARALT, CARMEN 

3E. HERNANDEZ MORINIGO, MANUEL 
13 RAMOS SAORMIL, ANGELITA 
14 CALVO BALDOMINOS, JUAN MANUEL 
20 GALLEGO PIQUERAS, DIEGO 
15 HERNANDO MIGUEL, TOMAS 

235 HERNANDEZ GONZALEZ, PABLO 
32 GAITAN BENAYAS, SANTIAGO 
21 GALLEGO PIQUERAS, ANTONIA 
26 CEDILLOS GUERRERO, CASILDO PABLO 

. 27 MAGAN TOLEDO, BRIGIDO 
28 ALCALDE MUÑOZ, CONCEPCION 
2', PEREZ CLH1ENTE, CIRILO 

214 DEL OLMO SALVADORES, MANUEL 
42 MAGAN BANARES, FELIPE 
8 FERNANDEZ PAREDES, DEMETRIO 

43 CALVO BALDOt'1I NOS, MAR I ANO 
17 CEJUDO BUTIERREZ, ANTONIO 
1 GARCIA FIGUEROA, MARCELO 

39 MAYORAL SANCHEZ, ABUSTIN 
241 COPADO GARRIDO, BARTOLOME 
25E. LLORENTE GARCIA, JUAN ANTONIO 
257 MORENO CABALLO, JUAN 
258 RAMOS ALVAREZ, TELESFORO 
259 HERRENO AVALA, PEDRO 
260 HERRERA MADRID, ANTONIO 
261 ESCUDERO PEREZ, JOSE FRANCISCO 

_ .~~e .. . ... .F'º~~JºF'{]!UPº.1~~~~¡W;~T~RA. 
263 GERMAN BORDILLO, ANTONIO 

DOMICLIO 

C/l 
C/l 
C/l 
C/l 
C/l 
Cll 
Cll 
C/l 
C/l 
C/l 
C/l (final) parto 95. 
C/l (finao) pare. 9S. 
C/1 (solar). 
C/l -C/5. 
C/l -C/8. 
C/l BIS 
C/l CV C/8. 
C/l N.2. 
C/l N. ESQ. C/S. 
C/1 N.IO. 
C/l N.13. 
C/I N.13. 
C/l N.15. 
C/l N.17 
C/l N.2 
C/I N.24. 
C/l N.32. 
C/l N.36. 
C/l N.37. 
cn N.38. 
C/l N.40 PARC.95. 
CJl N.42. 
C/l N.E. 
C/1 N.83 
C/l NAVE 17. 
C/l SIN. 
C/l SIN. 
CJl SiN. 
C/l SOLAR. 
C/l SOLAR. 
C/l SOLAR. 
Cll SOLAR. 
C/l SOLAR. 
CJl SOLAR. 
C/l SOLAR. 

SUPERFICIE 

1.000,00 m2. 
3.000,00 m2. 

800,00 m2. 
1.000,00 m2. 

800,00 m2. 
800,00 m2. 
500,00 m2. 
500,00 m2. 
700,00 m2. 
150,00 m2. 

1.783,00 m2. 
1. 783,00 m2. 

475,00 m2. 
2.172,00 m2. 
4.000,00 m2. 
1.783,00 m2. 
1. 750,00 m2. 
1.050,00 m2. 
1.3% ,00 m2. 

___ , __ m • 

150,00 m2. 
160,00 m2. 

1. 783,00 m2. 
645,00 m2. 
592,00 m2. 

5.500,00 m2. 
300,00 m2. 
400,00 m2. 
506,00 m2. 
100,00 m2. 
500,00 m2. 

1.000,00 m2. 
3.700,00 m2. 
1.500,00 m2. 

987,00 m2. 
48E"OO m2. 
250,00 m2. 

____ • _o •••••••• ---.-.--_ ••• -_ •• -.- --2SiS;oOffi2. - ---- --------- -------

Cll SOLAR. 
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2E.4 BODELON MARTINEZ, BERNARDO C/l SOLAR. 2.300,00 m2. 
265 MERINO MARTIN, JOSE C/l SOLAR. 1.000,00 m2. 
266 DE LA FUENTE CANAS, JULIAN C/l SOLAR. 986,00 m2. 
267 JIMENEZ GRANDE, ALEJANDRO C/l SOLAR. 486,00 m2. 
2E.8 CIPRIAN GARCIA AREVALO, JOSE C/l SOLAR. 250,00 m2. 
44 GIL ROLDAN, SATURIO C/2 (IBIS). 44,00 m2. 

181 ALONSO PANIAGUA, M.DE LOS ANGELES C/2 N.'3. 663,00 m2. 
4b SANCHEZ LAVADO, JUAN ANTONIO C/2 N.l. 115,00 m2. 
48 BLANCA SANCHEZ, ANTONIO C/2 N.3. 200,00 m2. 

205 GARCIA ROJO MORALES, PABLO C/2 N.3. 55,00 m2. 
50 AMADOR RODRIGUEZ, FRANCISCO Cí2 N.4 400,00 m2. 
47 CANO JIMENEZ, SAGRARIO C/2 N.5 800,00 m2. 
51 AYUSO MEJIAS, RAFAEL C/2 N.7 400,00 m2. 
52 PEREZ, APOLON lO C/3. 1'34,00 m2. 
53 GON2ALEZ CAMINOS, ETELVINO C/3. 1.800,00 m2. 
61 LOPEZ GON2ALEZ, EDUARDO e/3 (FRENTE 13). 303,00 m2. 
62 MUÑOZ SANTOS, FRANCISCO e/3 (FRENTE N.13) • 1'33,00 m2. 

315 HERNAEZ TOBIAS, MARIA ASUNCION C/3 N.1. 700,00 m2. 
31€. BAeAICOA HERNAEZ, MONSERRAT C/3 N.3. 668,00 m2. 

5'3 MONTALVEZ PEREZ, FRANCISCO C/3 N.12. 1'35,00 m2. 
26'3 PALACIOS PEDRAJAS, LUIS y OTRO C/3 N.14. 300,00 m2. 

E.3 BLANCO HERNANDO, MANUEL C/3 N.IE .. 200,00 m2. 
~15 GONZALEZ FERNANDEZ, AtHONIO C/3 N.2. 500,00 m2. 
57 FERNANDEZ GOMEZ, JUSTO Ci3 N.4. 400,00 m2. 

220 FERNANDEZ GARC 1 A, AGUSTI N y OTROS C/3 N.6. 1 '37,78 m2. 
58 MAYOR GUTIERREZ, MOISES e/3 N.7. 230,00 m2. 

221 PEREZ PARRO, MANUEL e/3 N.18. 300,00 m2. 
231 SANeHEZ eALDERON, MANUEL y omos e/3 N.8. 150,00 m2. 
206 ROMERO GOMEZ, MADALENA y OTRA C/3 N.'3. 231,00 m2. 
175 RUIZ MOREJON, JUAN C/3 PARe. 10. 
23E. HERRANZ ARRIBAS, VICTOR C/3 SIN. 
66 HERNANDEZ SAINT-AUBIN, LUIS MANUEL C/4 (SOLAR). 
65 VERDE DIEZ, LueIANO C/4 N.1. 
71 MERINO MARTIN, EUGENIO C/4 N.14. 
72 BLAZQUE2 MAYO, GERARDO C/4 N.16. 
73 MERINO MARTIN, EUGENIO C/4 N.18. 
31 PRESA BLAZQUEZ, LAURO Cí4 N.20. 

281 PRESA BLAZQUEZ, BONIFACIO C¡q N.eo. .-' .i, ~_ m • 
4'3 GARCIA HERRERO, JAIME C/4 14.22. 635,00 m2. 
74 MERINO MARTIN, JUAN C/4 N.24. 1.077 ,00 m2. 
64 GARCIA DIAZ, JUSTO C/q 14.28. 400,00 m2. 
75 GARCIA FIGUEROA, MARCELO C/4 N.30. 500,00 m2. 
76 GARCIA FIGUEROA, MARCELO C/4 N.32. 250,00 m2. 
77 MORENO CABALLO, JUAN C/4 N.32. 250,00 m2. 
78 LLORENTE GARCIA, JUAN ANTONIO C/4 14.36. 160,00 m2. 
E.8 DE LA FUENTE CANAS, JULIAN y OTRO C/4 N.5. 600,00 m2. 
E.'3 RUIZ LLAMAS, VENTURA C/4 14.7. 7E.0,OO m2. 
70 PAJARES MORALES, JOSE LUIS C/q N.8. 310,00 m2. 

121 AZCUNE ABASCAL, JOSE MANUEL C/5. 550,00 m2. 
79 GONZALEZ FERNANDEZ, JOSE LUIS e/5 N.1. 1.200,00 m2. 
~r 
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90 SANCHEZ REDONDO, JUAN C/5 N.11. 500,00 m2. 
183 DIAZ BLANCO, JULIAN C/5 N.12. 200,00 m2. 
82 BLAZQUEZ HERNANDEZ, JOSE C/5 N.t3. IlO,OO m2. 
93 AVILA MORENO, AURELlANO C/5 N.tll. 100,00 m2. 
% AZCUNE ALONSO, JOSE MANUEL y ROSARIO C/5 N.3. 550,00 m2. 
91l LAGUNA MONSALVE, LEOVIGILDO C/5 N.30. 1l5,OO m2. 
'35 NAVARRO BOROSO, PABLO C/5 N.30. 1l5,OO m2. 
83 JI~lENEZ CRIADO, PEDRO C/5 N.5. b5,00 m2. 
88 DEL VAL BUSTOS, ESTEBAN e/5 n.8. 115,00 m2. 

122 AZCUNE ABASCAL, JOSE MANUEL C/b. bOO,OO m2. 
107 SERRANO MERINO, LUIS C/b N.11. 72,00 m2. 
110 SANTOS VEGA, JOSE MARIA C/b N.13. 200,00 m2. 
111 SERRANO DEL BURGO, PABLO Y OTROS C/b N.t3. 310,00 m2. 
112 FERNAtJDEZ SANCHEZ, Ll SARDO C/E. N.15. 230,00 m2. 
113 SALAMANCA TAJUELO, MARIANO C/E. N.l". 305,00 m2. 
99 JIMENEZ IÑIGO, ANASTASIO C/b N.2. 100,00 m2. 

114 GARCIA SARCIA, JOSE C/b N.20. 255,00 m2. 
204 MENENDEZ MENENDEZ, MANUEL C/E. N.21. 350,00 m2. 
115 CARO NOVILLO, LUIS C/E. N.24. 75,00 m2. 
l1E. CARREÑO BARON, ANTONIO C/E. N.25. 563,50 m2. 
117 MONTALVEZ PEREZ, FERNANDO C/E. N.26. 108,00 m2. 
118 HERNANDEZ GOMEZ, MIGUEL C/E. N.27. 1.E.00,00 m2. 
11'1 PALOMARES SANCHEZ, PEDRO C/b N.28. 185,00 m2. 
120 DOMINGUEZ DIAZ, JESUS C/E. N.2". 335,00 m2. 
123 MUÑOZ TALAVANTE, BERNABE C/E. N.31. 270,00 m2. 
121l MUÑOZ TALAVANTE, ESPERANZA C/E. N.33. 270,00 m2. 
125 MIRANDA TALAVERANO, CELESTINO C/E. N.35. 135,00 m2. 
197 JIMENEZ ESTEBAN, ANDRES C/E. N.b. 100,00 m2. 
219 TAPIA LOPEZ, MANUEL e/E. N.E.. 55,00 m2. 
101 MIGUEL MIGUEL, FRANCISCO C/b N.7. 245,00 m2. 
102 FERNANDEZ PAREDES, FRANCISCO C/E. N.7. 2%,00 m2. 
218 GARCIA SANZ, JULIO C/E. N.7. 100,00 m2. 
103 FERNANDEZ PAREDES, FRANCISCO C/E. N.8. 
101l DEL CAMPO CARPINTERO, POLICARPO cn. 
1'34 MARTIN MIGUEL, ALBERTO cn. 
12', ALBERTO VELASCO, LEONCIO y OTRO cn N.IO. 
223 CUELLAR GONZALEZ, LUIS cn N.12. 
158 SANCHEZ LOPEZ, FRANCISCO cn N.13. 
130 COOPERFRI cn N.t4. 
203 PRIETO JAUREZ, ANTONIO cn N.15. 
134 DE LA MOYA BLAZQUEZ, JUAN cn N.15 BIS. 
13E. PEREZ, APOLONIO cn N.18 • 
127 BLAZQUEZ PEREZ, PEDRO C/7 N.2. 
137 TRILLO CARRION, EMILIO C/7 N.20. 
138 PEREZ, APOLONIO C/7 N.22. 
139 MARTIN SANCHEZ, SEBASTIAN cn N.22. 
140 DELGADO JISMERO, DEMETRIO cn N.24. 
1111 ACEBRON HUERTAS, MARCIAL cn N.2E.. 
128 TAPIA BARTOLOME, GERMAN C/7 tu. 
132 COOPERFRI C/7 N.E.. 
.~ . BRUNUFERNANDEZ,WIRTADELf'TtAR t;rs:· . 
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144 SOLTERO RIVERO, MANUEL C/8 N.'3. 250,00 m2. 
84 SANCHEZ SANTOS, MODESTO e/s N.I. 120,00 m2. 

313 LOPEZ TORRANO, FRANCISCO e/8 N.S. 500,00 m2. 
3111- LANA ASIN, LORENZO C/8 N.S. 500,00 m2. 
188 ALONSO SANCHEZ, RAFAEL C/8 N.l BIS. 225,00 m2. 
150 RUIZ ALONSO, VICENTE JOSE e/8 N.ll. 500,00 m2. 
151 DEL CAMPO RODRIGUEZ, MIGUEL e/8 N.13. 500,00 m2. 
152 MANSO ARIAS, JESUS y OTRO e/8 N.17. 354,00 m2. 
155 GARCIA SANZ, MANUELÑ C/S N.19. 10&,00 m2. 
153 MARTIN MAELLAS, ANTONIO y OTROS e/s N.21. 225,00 m2. 
243 BEJERANO MORENO, MANUEL C/S N.21. 1'35,00 m2. 
244 MATE ALONSO, JULIO C/S N.2l. 210,00 m2. 
131 LEON VIDAL, AMADEO e/s N.23. 20&,00 m2. 
145 GAReIA ARAGON, JULIA e/s N.3. 480,00 m2. 
1% GARRIDO VILLAVERDE, MARIANO C/8 N.4. 700,00 m2. 
147 HUMANES eABANAS, eECILIO C/S N.7. 250,00 m2. 
27S eESFLOR, S.A. C/8 N.8. 1.000,00 m2. 
279 POZUELO MARTINEZ, AMADO e/8 N.S. 440,00 m2. 
240 eOTRANS DE MADRID, s.eCOP.LTDA. C/8 NAVE 5. 2'30,00 m2. 
142 BLANCO PRADO, PLACIDO C/8 SIN. 335,00 m2. 
143 SORIA MARTINEZ, MIGUEL C/8 SIN. 335,00 m2. 
154 SANTOS VEGA, JOSE M. C/8 SIN. 500,00 m2. 
273 GOMEZ BLANCO, AGUSTINA C/8 SOLAR. 728,70 m2. 
275 CASADO GARRIDO, ANDRES e/s SOLAR. 728,79 m2. 
27€. GRUPO DISEÑO, S.A. e/s SOLAR. 731,60 m2. 
S9 GOMEZ ORTIZ, PEDRO e/8 y 10. 1.274,00 m2. 

161 BESTEIRO SEISO, JOSE LUIS e/lO ESQUINA C/15. 400,00 m2. 
160 SANCHEZ PEREZ, LEANDRO y OTROS C/9 N.15. 1.150,00 m2. 
15E, TAPIA BARTOLOME, GERMAN e/9 N.3. 
157 SAN FRUTOS LOPEZ, FELI X Y OTRO e/9 N.5. 
159 eEDILLO GUERRERO, eASILDO PABLO C/9 N.9. 
162 SONDEOS, CIMENTACIONES, RECALeES,S.A. C/IO. 

.312 BENITO HERNANDO, BAUDILIO C/I0 - C/4. 
208 CONSUL TEDO, LUSI e/lO N.l. 
193 MARTIN DIAZ, LAURA C/I0 N.11. 
170 GARCIA RODRIGUEZ, SECUNDINO C/I0 N.11 (BIS). 
1'32 MARTIN DIAZ, LAURA C/I0 N.13. 
242 MINANO PARRA, JOSE y OTRO C/I0 N.2. 
168 CALERO, VALERIANA C/I0 N.4. 
lE.9 MORON PEREZ, EMILIANO C/I0 N.9. 5&0,00 012. 
20'3 MUÑOZ BELTRAN, GONZALO e/lO PARCELA-2. lE.E"OO m2. 
171 PAREDES DE LA SIERRA, JACINTO C/I0 SIN. 321,00 m2. 
22E. ORTEGA COBA, SANTIAGO C/11 N.I0. 204,00 m2. 
227 SANCHEZ PALMA, PEDRO C/11 N.I0 BIS. 230,00 m2. 
191 ALVAREZ BONILLO, JOSE C/11 N.12. 50S,OO m2. 
190 ESPAÑA PIPER LINES, S.A. C/11 N.2. 1.033,00 m2. 
210 SANTAMARIA HERNANDEZ, JESUS C/11 N.B. 5%,00 m2. 
172 DEL VAL BUSTOS, ANTONIO C/11 N.4. 450,00 m2. 
173 SANCHEZ HERNANDEZ, MANUEL C/11 N.5. 600,00 m2. 
174 BAUTISTA GARCIA, JOSE ANTONIO C/ll N.6. 900,00 m2. 
EU2 .... ·RESrnlJ]URAfl;·FlORTAN ·CI1TN;7·. 55I,uOmc; 
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239 FERNANDEZ DUQUE, SANTIAGO C/11 NAVE 9. &82,00 m2. 
320 MORENO RODRIGUEZ, ANGELES C/12 FINAL. 271,56 m2. 
233 DE BLAS MARTIN, JOSE C/12 N.l. 1.0%,85 m2. 
178 MARTIN GARCIA, ANDRES C/12 N.14. 52,00 m2. 
179 RAMOS GARCIA, MANUEL C/12 N.14. 100,00 m2. 
176 SANCHEZ PEREZ, CRISTOBAL y OTRO C/12 N.2. 185,00 m2. 
271 GARCIA PEYDRO, SALVADOR y OTROS C/12 N.3. 3.200,00 m2. 
234 DE BLAS MARTIN, JOSE C/12 N.5. 588,00 m2. 
177 TAPIA BARTOLOME, GERMAN C/12 N.6. 452,00 m2. 
232 DE BLAS MARTIN, JOSE C/12 N.8. 1.253,00 m2. 
213 CASASOLA BLASCO, HILARlO C/12 N.'3. 300,00 m2. 
85 RAMOS GARCIA, MANUEL C/12 NAVE 6. 106,00 m2. 

211 VILLA ALONSO, ANTONIO C/12 SIN. 282,00 m2. 
185 GALICIA HARCOS, JUAN C/13. %0,00 m2. 
321 RODRIGUEZ LLAMAS, ANTONIO Y OTROS C/13 ESQ.C/I0. 737,00 m2. 

91 SANCHEZ-SECO CANO, FERNANDO C!13 N.5. 609,50 m2. 
19 SANCHEZ-SECO CANO, JESUS C/13 N.5. 60'3,50 m2. 

182 GONZALEZ CALLEJA, JULIO C/13 N.5. 300,00 m2. 
255 JIMENEZ RAMIREZ, MIGUEL y OTRO C/13 N.8. 621,60 m2. 
187 LALLANA ALIAGAS, CARLOS Y OTRO C/CARABANCHEL1 LLOS 112,00 m2. 
189 LALLANA ALIAGAS, CARLOS C/CARABANCHELILLOS 280,00 m2. 
282 MARTIN AJO, RICARDO PARCo 101 POLIGONO 12. 5.365,00 m2. 

2 SANCHEZ-SECO CANO, JESUS PARC. 102 POLIGONO 12. 1.711,50 m2. 
295 GONZALEZ HARTIN, VICENTE Y OTROS PARC. 108 POLI GONO 11. 6.750,00 m2. 
2'33 RUSTICAS LEGANES, S.A. PARC. 11 0-111 POLIG. 11. 1.340,00 m2. 
2% RUSTICAS LEGANES, S.A. PARC. 112 POLI GONO 11. 6.625,00 m2. 
297 INMOBI~IARIA ALCAZAR, S.A. PARC. 16-17-18 POLIG .11. 68.661,00 m2. 
290 FERNANDEZ CUERVO, JOAQUIN PARC. 2 POLI GONO 11. 16.375,00 m2. 
289 LUCAS GARCIA-QUIJADA, ANGEL PARCo 2 POLIGONO 12. 41.500,00 m2. 
291 MONGE PEREZ, JOSE PARCo 20. 16.000,00 m2. 
294 HROS. DE AGUEDA RODRIGUEZ ALVAREZ PARC. 67 POLlGONO 11. 8.000,00 m2. 
304 VERGAZ CALLEJO, ALEJANDRO PARCo 7 POLIGONO 12. 

-305 VERGAZ CALlEJO, SABAS PARCo 7 POLIGONO 12. 
292 RUST! CAS LEGANES, S. A . PARC. 89 POLIGONO 11. 
310 CARRASCO ZAMORANO, DAMIANA PARCo 81. 
284 DULCIHAR, S.A. PARC. 100 POLI GONO 12. 
283 CASADO GARRIDO, ANDRES PARCo 102 POLlGONO 12. 
299 HARTIN AJO, RICARDO PARCELA 94. 
285 ALONSO GUERRERO, FRANCISCO PC .5-E,POLIG .12/PC .66PL11 
306 BLAZQUEZ DIAZ, PATRICIO PG.IIPAR.66-PGI2 PC.5-6. 1.5!. J ,1. 

307 BLAZQUEZ DIAl, JOSE ANTONIO PG.l1 PC.6E.-PG.12 PC.5-E.. 1.100,00 m2. 
308 SANTACRUZ MONTORO, JOSE PG.ll PC .E.E.-PG .12 PC .5-6. 1.100,00 m2. 
30'3 IN~10VERA, S.A. PG.11 PC.E.6-PG .12 PC .5-E.. 8.000,00 m2. 
28E. ASORE SALGUEIRO, CONSTANTE PL.11 PC.66/PL.12 PC.5-6. 2.500,00 m2. 
287 REINA HIDALGO, ANTONIO PL.l1 PC.E.E./PL.12 PC.5-E.. 1.250,00 m2. 
288 VIVANCO FLORES, INOCENCIO PL.l1 PC.E.E./PL.12 PC.5-E.. 2.500,00 m2. 
317 BENITO SANCHEZ, JACINTO POL. 11 PARC. 9-7E .. 906,00 m2. 
300 POlLES HERVAS, AUGURIO POLIG. 11 PARCo 110-111. 3.500,00 m2. 
303 RUSTICAS LEGANES, S.A. POLIG. 12 PARCo 7. 9.71'3,00 m2. 
301 §0t!Z~~~~ .~~~N§O,_Dº~ItlGO POLIG. 11 PARCo 110-111. .. §.ggIJ,og mg. 
302 GARCIA GARCES, VICENTE POLlGONO 11 8.800 ,00 m2. 
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BO~:JA DECORACION, S.A. 
EXC~lO. AYUNTAMIENTO DE LEGANES 
RUSTICAS LEGANES 
ANDRES - OFICINA 

1í3 PARC. 110-111 POLIG .11 t. .420 ,00 m2. 
52.700,00 m2. 
5.600,00 m2. 
1.480,00 m2. 

Leganes, Julio de 1,'387 

LA PROPIEDAD EL INGENIERO DE CAMINOS EL ARQUITECTO 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

1 - CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL PLAN. 

2 - OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACION. 

3 - ANALISIS DE ALTERNATIVAS. DESCRIPCION y JUSTIFICACION DE 
LA PROPUESTA 

4 - ADECUACION DE LAS PROPUESTAS TANTO A LOS STANDARES FIJA­
DADOS EN LA LEY DEL SUELO COMO EN EL ANEXO DEL REGLAMEN­
TO DE PLANEAMIENTO. 

4.1 INTRODUCCION. 

4.2 CARACTERISTICAS DE LAS DOTACION 

4.3 NUMERO DE PLAZAS DE APARCAMIENT 

5 - CARACTERISTICAS DE LAS INFRAESTRUCTU 

5.1 ABASTECIMIENTO DE AGUA Y RIEGO. 

5.2 SANEAMIENTO. 

5.3 ENERGIA ELECTRICA. 

5.4 ALUMBRADO PUBLICO. 

5.5 CANALIZACIONES TELEFONICAS. 

5.6 GAS COMBUSTIBLE. 
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6 - ANEXO : CUMPLIMENTACION DE LAS DETERMINACIONES DE LOS 
ARTS. 53 DE LA LEY DEL SUELO, 64 DEL REGLAMENTO DE PLA­
NEAMIENTO Y 3 DE LA LEY 4/84 DE 10 DE FEBRERO. 

6.1 INTRODUCCION. 

6.2 JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD O CONVENIENCIA DEL PLAN 

6.3 RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS. 

6.4 SISTEMA DE ACTUACION. 

6.5 COMPROMISOS ENTRE AYUNTAMIENTO, JUNTA DE COMPENSACION 
Y FUTUROS PROPIETARIOS. 

6.6 GARANTIAS DEL EXACTO CUMPLIMIENTO DE DICHOS COMPROMI­
SOS. 

6.7 MEDIOS ECONOMICOS DE LOS PROMOTORES. 
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1 - CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL PLAN. 

Para un Polígono como este, más que de 
conveniencia se debería hablar de necesidad 
y añadirle el determinante de imperiosa, 
pues se trata de un asentamiento existente, 
en el que desde hace años se desarrolla una 
actividad industrial a niveles más que ar­
tesanos, sin unas condiciones mínimas que 
hagan aceptable su existencia. 

La importancia adquirida por estas in­
dustrias y el número de ellas en funciona­
miento, carentes de cualquier dotación ha­
ce, pues, necesaria una regulación que las 
legalice. 

En cuanto a la oportunidad del Plan, 
diremos que desde las primeras instalacio­
nes industriales hasta la fecha, se han ido 
orillando las soluciones que semejante com­
plejo requería y solamente en el último 
Plan General redactado para el término mu­
nicipal de Leganés, aprouudn en 1.985, se 
ha contemplado su existencia y se ha cali­
ficado el suelo de su asentamiento. 

Convendría tambien puntualizar que es­
te Plan Parcial, más qu 
te y no podía esperar m 

2 - OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACION 

El objetivo primo 
Parcial es el de la lega 
i ndustr ia 1 existente, sa~~~~~~~:~J~~· 
destinidad a las industrias 
das. 

* Ante esta necesidad, el resto de los 
objetivos podrían considerarse secun­
darios, a pesar de la importancia que 

.. t.ienen. 

11- .... Dotar aeuiiácc::esoadeú:úádó al PO lígo-
no, al tiempo que se le dá frente a la 
carretera de Toledo, sacándole del se­
gundo plano en que se encuentra. 
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* Dotarle de las necesarias infraestruc­
turas y servicios urbanos de que care­
ce o es deficitario en la actualidad. 

* Posibilitar un desarrrollo urbanístico 
dentro del marco del P.G.O.U. de Lega­
nés. 

* Impulsar las industrias existentes 
que, a pesar de su carácter y activi­
dad productiva, encuentran restringida 
su proyección al exterior y deteriora­
da su imagen a causa del habitat su­
bestandar donde se hallan. 

* Ordenar la actividad constructiva. 

* Dotar de suelo destinado a equipamien­
tos. 

* Asegurar que la actuación se realice 
bajo el control urbanístico del Ayun­
tamiento. 

En base a estos objetivos generales y 
a la vista de los estudios realizados para 
la información urbanística, se adoptan los 
siguientes criterios en el desarrollo del 
modelo-propuesta: 

La estructura resultante debe ser tal 
que optimice la oferta 
ción a los costes de l~ ...... .....¡.mT":!!M?~ 
necesarias para su pi 
teniendo en cuenta la a 
solidada derivada de 1 
ción agrícola, con call 
mero (a 1 tiempo que cas" Id~, secC.i óri) , 
que repercuten en parce 1 s mu:Y..,-vp,equeñas. . tl'ffi -LTi...',¡: ~¡ 1, ,.)L J 

El conjunto o lndustrial debe 
ser afectado el mínimo posible por opera­
ciones de demolición y realojamiento por 
obvias razones de viabilidad. 

Es necesario suprimir del Polígono las 
'.tJ'.t~E?rlc1ª:;E? '«Í?te'?ote'??,qt.le::'Dª O q t.l.e:! c:Iªc:lP ah Cl:-:- .. 
gadas por las industrias y se encuentran en 
·condicionesinfrahumanas; as í c:omotCi$in$':"" 
talaciones ganaderas enclavadas, claramente 
incompatibles con el uso dominante. 
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En principio, y dada la entidad de la 
operación, parece lo más adecuado plantear­
se la actuación en tres fases o etapas, de 
modo que en las dos primeras se urbanice el 
suelo correspondiente a las áreas no conso­
lidadas así como aquellas que, aún estándo­
lo no presenten obstáculos. Con ello se 
dispondrá para la tercera fase, de suelo ya 
preparado para los inevitables realojamien­
tos. 

3 - ANALISIS DE ALTERNATIVAS. DESCRIPCION y JUSTIFICACION DE 
LA PROPUESTA. 

Tomaremos como punto de partida todos 
los criterios básicos reseñados en puntos 
anteriores para diseñar una propuesta for­
mal que los recoja de manera satisfactoria. 

Fundamentalmente debemos analizar los 
elementos característicos existentes en el 
área objeto de ordenación y que por su pre­
sencia e influencia, nos van a condicionar 
las soluciones a adoptar, actuando como pa­
rámetros fijos. 

Estos elementos son: 

1. La carretera N-401 de Madrid a Ciudad 
Real por Toledo, a la que dará fachada el 
Polígono y será el acceso al mismo. 

Por s u c a r a c ter í t i y~¡¡¡.¡¡.....¡:+a-e'1:"'01m:rt;-€rrrá"C' 
carretera tiene un tráfi do t.I!:J,~gran 
densidad y teóricamente \tllUr~n¡'¡;~loci-
dad, lo que nos obliga a 
cuidado la intersecció 
trada al Polígono, dotán 
de aceleración y desac 
vas. No será necesario r 

.... _--!--
tinto nivel, ya que el P ... _--~-
los enlaces previstos de con 
futura M-40 y con el acceso a Leganés junto 
a Parquesur, lo que posibilita los inmedia­
tos cambios de sentido de los vehículos que 
se dirijan del Polígono a Madrid o accedan 
a éste· desde el Sur. 

2. La zona o franja de protección obliga­
toria que separa la construcción de la ci­
tada carretera. 
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8. El límite natural en la zona Norte que 
representa el Arroyo Butarque, con su rui­
nosa configuración. 

4. La vecindad en el Oeste del Prado Ove~ 
ra que permite la ubicación del mayor por­
centaje de zona verde, como continuación y 
solución de continuidad de este sistema ge­
neral de espacios libres. 

5. La existencia del nucleo consolidado 
de instrias como condicionante fundamental, 
o mejor dicho, como motivo esencial de la 
planificación. 

6. La estructura del viario existente, 
que condiciona el trazado del nuevo y de 
las redes de servicio de nueva implanta­
ción. 

En base a estos elementos y a los cri­
terios adoptados, podemos fijar un esquema 
básico en el que optamos por: 

* Un diseño del viario de nueva creación 
correspondiente a la zona de ampliación 
que, permitiendo manzanas aptas para una 
parcelación racional, aumente la accesibi­
lidad complentando un anillo distribuidor 
del que se deriven las viales de acceso a 
las subsectores. 

* Una adaptación racional de 
lógicas en el trazada de 
ten t e s, can u na me t a f u n~" ;.~;;~r:';:"';'~:7:~';':;'~~.~~~ 
la de na ocasionar exce 
las edificaciones existe 
lo pasible las demoli 
reduciendo éstas al meno 
casas de absoluta necesi 

* Apoyándonos en las d ~t~i.e~~V"".'~ 
del Plan General, que contempla la existen­
cia de industria-nido en este Sector, adap­
tar las manzanas existentes en sectores de 
este tipo de industria, incluyendo la mayar 
superficie pasible que nas permite el via­
riOPªT::ªºQJªf 1ª!5 .de losser-vi cLosprecep~ 
tivos y reservar un pequeña porcentaje, 
has ta .. . agotar . e 1507.perm i l idbcómO·caú t era· 
para posibles realojamientos de industrias 
afectadas par el trazada viaria. 





* Supresión de viviendas e industrias 
ganaderas por incompatibilidad de usos, 
aprovechando estos retales de suelo para 
dotaciones elementales de las manzanas de 
industria nido. 

* Concentrar en el suelo ampliado las 
dotaciones marcadas por la Ley para la to­
talidad del Polígono y que en suelo pro­
puesto por el Plan General no hubiera sido 
posible alojar. 

* Acompa~ar a las industrias consolida­
das de carácter precario, de industrias me­
dianas que mitiguen la sensación de hacina­
miento y dar así al Polígono un carácter 
presentable, elevando el estandar general y 
revalorizando el conjunto. Estas nuevas in­
dustrias quedarán alojadas en parcelas re­
gulares y de mayor tama~o, con un trazado 
ortogonal. 

* Las zonas verdes se disponen como 
continuación del Sistema General de Espa­
cios Libres colindante al Oeste, prolon­
gándose en forma de paseo a lo largo del 
margen del arroyo Butarque como franja de 
protección del mismo, hasta enlazar con 
los espacios libres que se crean en la fa­
ja de protección de la N-401. 

La cuantificación de las superficies 
asignadas al uso de industria y almacenes y 
a los exigidos por la Ley del Suelo y el 
Reglamento de Planeamiento, queda rese~ado 
en el cuadro adjunto. 
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y. S/TOTAL 
USO SUPERF. M2. SECTOR SECTOR 

INDUSTRIA> 1000 m2 • 199.051 35,86 
PARCELAS 

INDUSTRIA-NIDO 178.749 32,15 

SERVICIOS DE PARQUE DEPORTIVO. 11 .907 2,14 
INTERES PUBLI EQUIP. SOCIAL. 5.55'3 1 , O 1 
CO y SOCIAL. EQUIP. COMERCIAL. 7.635 1,37 

T O TAL 25.101 4,52 

SERVICIOS POLIGONO 420 0,08 

VIARIO RODADO 38.84'3 
APARCAMIENTOS 12.375 

RED VIARIA ACERAS 17.686 

TOTAL 68.910 12,40 

ESPACIOS LIBRES DE DOMINIO Y USO 
PUBLICO -JARDINES- 83.369 15,00 

TOTAL 555.600 100,00 
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4 - ADECUACION DE LAS PROPUESTAS TANTO A LOS STANDARES FIJA­
FIJADOS EN LA LEY DEL SUELO COMO EN EL ANEXO DEL REGLA­
MENTO DE PLANEAMIENTO. 

4-1 INTRODUCCION. 

El Real Decreto 1346/1g7g de g de 
Abril por el que se aprueba el texto refun­
dido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenaci6n Urbana (8.) .E. NQ 144 Y 145 de 
16 y 17 de Junio de 1.g76 en su Titulo Pri­
mero. Planeamiento Urbanístico del Territo­
rio, Cap. 1.- Clases de Planes de Ordena­
clon y Art. 13 relativo a los Planes 
parciales de Ordenaci6n, establece en su 
apartado 2b) que en los Planes Parciales de 
Ordenaci6n deberá estar determinado el se­
ñalamiento de reservas de terrenos para 
parques y jardines públicos, zonas deporti­
vas públicas y de recreo y expansi6n en 
proporci6n adecuada a las necesidades co­
lectivas. En ningún caso, esta reserva po­
drá ser inferior al 10Y. del total de la su­
perficie ordenada, cualquiera que sea el 
uso a que se destinen los terrenos y habrá 
de establecerse con independencia de ls su­
perficies destinadas en el Documento de 
Planeamiento Superior a espacios libres o 
zonas verdes para parques urbanos públicos. 
En los mismos términos se expresa el Re la-
mento de P 1 aneami ento par,' sarri~¡itmili~'IW 
la Ley sobre Régimen del ~1~rn~ .. , '. ~lfj};tFII 
Urbana en su Art. 45, apa 1~~ ~~~or 
otra parte, en el indi <;1l~~l{t&}'d,e 
Planeamiento, en su Art. 
que las reservas de su 
para dotaciones de Planes 
1 izar á n en p r op orc i 6n adelSol.s;U.I.I;l-.&;a,....,J.,Q_ 
sidades de la poblaci6n prevista para el 
ámbito territorial incluido en aquellos y 
de acuerdo con los m6dulos que se especifi­
can en el Anexo de Dotaciones del indicado 
Reglamento. 

En efecto, en el Anexo citado en el 
párrafo precedente y con referencia a suelo 
industrial se especifica: 





a) En suelo industrial se preverán co­
mo mínimo, los siguientes tipos de dotacio­
nes (Art. 2.2.): 

* Sistemas de espacios libres de dominio 
y uso público. 

* Servicios de interés público y social. 
* Aparcamientos. 

b) Se establecerá como mínimo dentro 
del sistema de espacios libres de dominio y 
uso público las siguientes zonas (Art. 3 
b) 

* Jardines. 

c) La reserva para servicios de inte­
rés público y social se clasifican en (Art. 
6) 

* Parque deportivo. 
* Equipamiento comercial. 
* Equipamiento Social. 

d) Los módulos mínimos de reserva para 
dotaciones serán (Art. 11-1, 2 Y 3) : 

1. Sistema de espacios libres de dominio 
y uso público. 

Jardines, 
ordenada. 

10% de la superficie total 

2. Servicios de interés público y social, 
4% de la superficie total ordenada. 

* 

Esta reserva de a 
blecido en epígrafe 
compondría en: 

Parque deportivo: 
total. 

Equ i pam i ent o comer.lOf'!\"'!'~­
perficie total. 

su-

* Equipamiento Social: 1% de la superfi-
··········-Lre--trtat·~ 

3. Aparcamientos 1 plaza/lOO m2 • de edi­
ficación. 
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c) Los jardines para que sean computa­
bles como elementos pertenecientes al sis­
tema de espacios libres de uso público a 
los efectos de cumplimiento de los módulos 
mínimos deberán cumplir las siguientes con­
di c iones (Ar t. 4): 

* Presentar una superficie no inferior a 
1.000 m2 • en la que pueda inscribirse 
una circunferencia de 30 m2 • de diáme­
tro mínimo. 

* Poseer condiciones apropiadas para 
plantación de especies vegetales. 

la 

* Tener garantizado su adecuado solea­
miento en relación con la posible edi­
ficación circundante. 

f) La dotación de aparcamientos deberá 
cumplir las siguientes condiciones (Art. 
7) 

* Plazas rectangulares de superficie mí­
nima 2,20 x 4,50 m. 

* La superficie de aparcamiento mínima 
por plaza incluyendo la parte propor­
cional de accesos no será inferior a 
20 m2 ,. 

* Del total de plazas previstas se re­
servará un 2Y. para usuarios minusváli­
dos con una superficie rectangular mí­
nima de 3,30 x 4,50 m. 

* Sólo se 
libre aneja 

~ac:-t'Ón if<!t't 'alrYe"~", 
, rm ¡r,.In.. .i J¡l ,1 
1 a L!I\ff""'t::o.Ál'mo Ü 

ni llf:i!lItI~1 'a zá~·G ;1 del SOY. del númer 
previstas. 

Las previsiones ra ~PFl?jo?, 1 ibres 
de dominio y uso público s~!:"\(j,J;:j(8si(',~Ie; in~ 
t erés púb 1 i ca y soc i a l a ~;htf'''M a'rL~i3.'mie;.o . ..,.. 
tos, se reflejan en el slgulente cuadro en 
donde también se expresan los porcentajes 
resultantes sobre el total del suelo orde­
nado y su comparación con lo exigido por el 

'Reg lamenta 'déPTaneamfenfb' expuesto" 'áhle-­
riormente. 
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CONCEPTO SUPERFICIE XS/TOTAL XR.P 

Espacios libres} Zona verde: 83.36.9 15,00 10 
de uso público } 

y parque deport} parque deportivo 11 .907 2,14 2 

Equip. Comercial 7.6.35 1 ,37 1 

Equi P . Social 5.559 1 ,O 1 1 

Aparcamientos 26..56.0 0,é5 

Total Polígono 555.6.00 

4.3 NUMERO DE PLAZAS DE APARCAMIENTO: 

De acuerdo con el Reglamento de Pla­
neamiento deberá proveerse una plaza de 
aparcamiento por cada 100 m2 • construidos 

La previsi6n para este Polígono es de 
un mínimo de 2.6.83 plazas de aparcamiento 
de las que 1.125 se disponen en las zonas 
de aparcamiento señaladas en los planos, 
debiendo el resto ser organizadas en el 
interior de las parcelas a raz6n de 1 plaza 
por cada 100 m2 • construidos. 

4.4 JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
RESPECTO AL P.G.O.U. 

PARCELA NQ 8 

Superficie de parcela ............. . 

Superficie edificada .................• 

Superficie libre •................•.... 

Superficie mínima a destinar para ce -
stones:35~ slt3~44-g ... . .= . . . . . . . . . . . 

Superficie disponible para edificar .... 
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3.426. m2 · 
10.023 m2 · 

Z¡::7U7 ..'2 .. 
m . 

5.316. m2 · 





PARCELA NQ 9 

Superficie de parcela •.••..••.•.•••.•• 20.653 m2 • 

Superficie edificada •••••...•...•...•• 5.882 m2 • 

Superficie libre ..........•••......... 14.771 m2 • 

Superficie mínima a destinar para ce -
siones: 35X 5/20.653 = .......... . 7.228 m2 • 

Superficie disponible para edificar .•.. 7.543 m2 • 

PARCELA NQ 10 

Superficie de parcela ...•.•.......••.• 9.370 m2 • 

Superficie edificada .•..•.•.••.•..•..• 3.701 m2 • 

Superficie libre .....•..•••....•.•.... 5.669 m2 • 

Superficie mínima a destinar para ce -
siones: 35X 5/9.370 = .......... . 3.280 m2 • 

Superficie disponible para edificar .... 2.389 m2 • 

PARCELA NQ 12 

S u pe r f i c i e de par c e 1 a . .. .. .. .. .. .. . ¡r"T __ --....J..E;hJ~'-t-~g¡,"-", __ w¡r, 

Superficie edificada •..•.•......•. 

Superficie libre ................ .. 

Superficie mínima a destinar para 
siones: 35X 5/12.077 = 

Superficie disponible para edificar •.•• 2.553 m2 • 
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PARCELA NQ 13 

Superficie de parcela ................ . 

Superficie edificada ................. . 

Superficie libre ..................... . 

Superficie mínima a destinar para ce -
siones: 351. 5/13.243 = 

Superficie disponible para edificar ..•. 

PARCELA NQ 14 

Superficie de parcela .......... . 

Superficie edificada .....•....... 

Superficie libre ................ . 

Superficie mínima a destinar para 
siones: 351. s/19730 = .......... . 

Superficie disponible para edificar .... 

PARCELA NQ 15 

Superficie de parcela ................ . 

Superficie edificada ................. . 

Superficie libre ................•..... 

Superficie mínima a destinar para ce -
siones: 351. s/8.200 = .......... . 

Superficie disponible para edificar .... 
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13.243 m2 • 

5.733 m2 • 

7.510 m2 • 

4.635 m2 • 

2.875 m2 • 

6.905 m1 • 

10.850 m2 • 

8.200 m2 • 

2.645 m2 • 

5.555 m2 • 

2.870 m2 • 

2.685 m2 • 





PARCELA NQ. 16 

Superficie de parcela ...•............. 10.695 m2 • 

Superficie edificada .•................ 3.876 m2 • 

Superficie libre ..................... . 6.819 m2 • 

Superficie mínima a destinar para ce -
siones: 35X si 10.695 = .......... . 3.743 m1 • 

Superficie disponible para edificar .... 3.076 m1 • 

PARCELA NQ. 19 

Super f i c i e de parce 1 a ................. __ ~l...a;s~"~F"":::"'1 

Superficie edificada .............• 

Superficie libre ................. . 
\.-.=-::....---,,--,,-~--"-"'1 

Superficie mínima a destinar para 
siones: 35X s/20.293 = ...... . 

Superficie disponible para edificar .... 7.460 m1 • 

PARCELA NQ. 20 

Superficie de parcela ................ . 4.728 m1 • 

Superficie edificada .................• 1.530 m1 • 

Superficie libre ..................... . 3.198 m1 • 

Superficie mínima a destinar para ce -
siones: 35X s/4.728 = .......... . 1 .654 m1 • 

Superficie disponible para edificar .... 1.544 m1 • 
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PARCELA NQ 21 

Superficie de parcela .......•......... 

Superficie edificada ••...........•.... 

Superficie libre ..................... . 

Superficie mínima a destinar para ce -
siones: 35% 5/11.706 = ••••••••••• 

Superficie disponible para edificar ..•. 

PARCELA NQ 26 

Superficie de parcela ............. . 

Superficie edificada ............... . 

Sup er f i c i e 1 i b re ................... . 

Superficie mínima a destinar para ce 
siones: 35% 5/22.736 = ........ . 

11 .706 m1 • 

2.884 m1 • 

8.822 m1 • 

4.097 m2 • 

4.725 m2 • 

. .. ~-----------_. 
Superficie disponible para edificar .... 

PARCELA NQ 28 

Superficie de parcela ................ . 

Superficie edificada ................. . 

Superficie libre ..................... . 

Superficie mínima a destinar para ce -
siones: 35% 5/11.869 = ••••••••••• 

Superficie disponible para edificar .... 
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6.981 m2 • 

11 .869 m2 • 

3.860 m2 • 

8.009 m2 • 

4.154 m2 • 

3.855 m2 • 





5 - CARACTERISTICAS DE LAS INFRAESTRUCTURAS PROPUESTAS. 

5.1 ABASTECIMIENTO DE AGUA Y RIEGO. 

De acuerdo con la normativa técnica 
del Canal de Isabell 11, se prevé para el 
global del Polígono una dotación de 0,5 
l/seg/Ha. con un coeficiente punta de 2,3; 
en esta dotación se consideran incluidos 
tanto el abastecimiento a las parcelas in­
dustriales como a los equipamientos y do­
taciones, así como el riego de viales y 
zonas verdes. Esta dotación supone un cau­
dal punta de: 55,56 x 0,5 x 2,3 = 63,89 
l/seg. que se suministrarán desde la con­
ducción de 450 mm. de diámetro del Canal 
de Isabel 11 que discurre por el borde del 
Polígono a lo largo de la N-401. 

nado 
de 
100 

Con esta previsión se ha predimensio­
una red mallada, a realizar en tubería 

fundición con J.A.F 
a 300 mm. 

Igualmente se ha di 1-l'i\aTtr~:',de 
riego que cubre tanto 1 . ~r'i~Jr~e¡r¡cpo_ 
1 í gano como los espac i 1 i txí.jsr~:der, uso~'p;r..:::' 
blico, con bocas de rieg d~'tipCfmL1n'icipal 
y tubería de fundición d 18~ mm~ de diáme­
t ro, emp 1 azadas con una 1 n erdlsranc i a 'de 
30 m. 

Se cumplimenta también la normativa 
contra incendios NBE CIP5 previendo hidran­
tes de 100 mm. de diámetro emplazados en 
puntos estratégicos y de fácil accesibili­
dad, de modo que cualquier parcela diste 
menos de 100 m. de al menos uno de ellos. 
Estos hidrantes son del tipo normalizado 
municipal y se encuentran conectados direc­
tamente a tuberías de la red de distribu­
ción de agua que tienen un diámetro mínimo 
de 150 mm. 

5.2 SANEAMIENTO. 

Para la evacuación de las aguas resi­
duales y escorrentías pluviales, se diseña 
una red de ··tipo unítarlo" 'l:n--edlmensfoFiada ... 
para un caudal de aquacero máximo de 154 
l/seg/Ha., con un coeficiente medio de es­
correntía de 0,7, adoptado en base a las 
características de las edificaciones a im-
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plantar y grado máximo de ocupaci6n sobre 
parcela. 

Esta red se compone de conducciones 
tubulares de hormig6n prefabricado con jun­
ta elástica, de diámetros comprendidos pn­
tre los 300 y los 600 mm., y tuberías de 
secci6n circular y base exterior plana para 
aquellos tramos que precisan un diámetro 
superior a los 600 mm., que en nuestro caso 
son de 800, 1000 Y 1500 mm. de diámetro. 

El desag~e general del Polígono se 
realiza al colector del Arroyo Butarque: 
directamente en las redes correspondientes 
a la 1ª y 3ª fase mediante una nueva cone­
xi6n y por medio del colector procedente 
de 2arzaquemada ya existente, en la red de 
2ª Fase. 

En las proximidades 
colectores con el cauce 

de los nuevos 
del Arroyo de 

Bu t a r q u e s e e s t ab 1 ec er á 1i'"-"~M-8'!:~r""I::J~-m~-'-~f 
desag~en al mismo 
pluviales. 

5.3 ENERGIA ELECTRICA. 

Para la alimentaci 
prevé la utilizaci6n 
15 KV. que parte de la 
dora de distribuci6n que 
posee al Sur del 
y que ya abastece 
en Prado Overa. 

se 
de 

Conectando a esta línea, se proyecta 
una red en M.T (15 KV.), subterránea, que 
alimenta 7 centros de transformaci6n de su­
perficie, seis de ellos de 2 x 360 KVA y el 
restante de 2 x 400 KVA, emplazados en las 
proximidades de los centros de gravedad de 
los subsectores establecidos teniendo en 
cuenta el reparto de cargas y las fases de 
actuaci6n. De cada C.T. se derivan los co­
rrespondientes circuitos, también subterrá­
neos que suministrarán la energía en B.T. a 
las parcelas y equipamientos. 

De acuerdo con las e5pecifiG;aG;iones de 
los servicios técnicos de Iberduero, S.A., 
las dotaciones previstas a la hora de dise­
ñar el esquema de la red han sido: 

18 



; ;' 



* Suelo industrial: 350 KVA/Ha. bruta 
de parcela y planta. 

* Equipamientos: 100 W/m 2 • edif. 

* Viales: 1,5 W/m 2 • 

* Zonas verdes: 0,5 W/m 2 • 

El cos.~ se ha evaluado en 0,85 y los 
coeficientes de simultaneidad adoptados han 
sido 0,4 a nivel global, 0,8 para las lí­
neas de M.T. y 1 para los circuitos en B.T. 

5.4 ALUMBRADO PUBLICO. 

Los niveles mínimos de iluminación 
planteados para el Polígono son: 

* 20 lux en el viario principal de ac­
ceso y colector-distribuidor. 

* 15 lux en el via 
r ior. 

-----'--'1 

1 O 1 u x e n s e nd a s JP.j¡¡¡,.a..;t.t;:u;;;¡.a,J.,as"'-----~"'-1 

Todos ellos con 
formidad l/med/l/min 

En base a lo anterior se ha previsto 
la correspondiente red de conductores de 
cobre con aislamiento termoplástico que 
irán alojados en conductos enterrados de 
PVC lOO-gO/1,8, regulados desde 3 centros 
de mando con capacidad cada uno de ellos 
para 4 circuitos, que alimentarán los si­
guientes tipos de luminarias, dispuestas a 
las interdistancias que exigen los niveles 
de iluminación y uniformidad requeridos: 

* Viario principal: luminarias cerradas 
de 150 W. S.A.P. sobre báculos de 10 
ó g m. de altura según la anchura de 
la calzada. 

* Viario secundario: Luminarias cerra-
.......... das·· de lB9W··. S.A.-P; sobrE· ··bácut·osde 

8 m. 

* Zonas peatonales: Luminarias esféri­
cas de policarbonato estabilizado 
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(antivandálico), 100 W. S.A.P., sobt-e 
columnas de 4 m. 

Todas las luminarias estarán dotadas 
de equipo reductor de consumo. 

5.5 CANALIZACIONES TELEFONICAS. 

La red de canalizaciones que alberga­
rán las líneas de la C.T.N.E. se plantea 
subterránea, con conductos de PVC de 110 y 
63 mm. alojados en prisma envolvente de 
hormigón en masa y dotados de los corres­
pondientes registros y arquetas según la 
normativa de la Compañía. 

La conexión exterior se realizará aco­
metiendo a la C.R. nQ 152 de la canaliza­
ción general que discurre junto a la N-401. 

5.6 GAS COMBUSTIBLE. 

Aunque las pequeñas industrias y alma­
cenes que ahora constituyen la mayoría im­
plantada en la zona consolidada del Polígo­
no significan una deman 
ticas no permiten ase, a viWliOlllflflll.hd d~ 
la instalación de est 'g¡! r,end9 
en cuenta que se di , c~~~l~~~cióri 
general de Gas Madrid ~ Phlí~óno_ V 
considerando la dema te"ncTáT' a'e'las 
futuras act i vidades qu en -~l se "'tmpl~nten, 
se pred i seña una red d iP ~Hibúci en en Me­
dia Presión B (4 bar), "ect~cr'~la-ca:: 
nalización en A.P. existente junto a la 
N-401, previa mediación de una estación de 
regulación y medida con capacidad para 2 x 
1500 Nm3/h. 

La ejecución de esta red deberá ser 
decidida en el Proyecto de Urbanización 
tras los contactos que se mantengan entre 
la Junta de Compensación y Gas Madrid, S.A. 

6 - ANEXO: CUMPLIMENTACION DE LAS DETERMINACIONES DE LOS 
ARTS. 53 DE LA LEY DEL SUELO, 64 DEL REGLAMENTO DE PLA­
NEAMIENTO Y 3 DE LA LEY 4/84 DE 10 DE FEBRERO. 

6-1 INTRODUCCION. 

La Ley del Suelo, en su artículo 53, 
el Reglamento de Planeamiento que la desa-
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rrolla, en su artículo 64, y la Ley sobre 
Medidas de Disciplina Urbanística, en su 
artículo 3, expresan la obligatoriedad de 
que los Planes Parciales que tengan por ob­
jeto urbanizaciones de iniciativa particu­
lar incluyan un Anexo a la Memoria con los 
siguientes datos y determinaciones: 

* Justificación de la necesidad o conve­
niencia de la Urbanización. 

* Relación de propietarios afectados, 
con su nombre, apellidos y dirección. 

* Modo de ejecución de las obras de ur­
banización, señalando el sistema de 
actuación. 

* Compromisos que se hubieren de con­
traer entre el urbanizador y el Ayun­
tamiento, y entre aquél y los futuros 
propietarios, en orden a: 

1. Plazos de ejecución de las obras de 
urbanización e implantacion de los 
s e r v i c i o s, e n s u Cj~ .. _-----:::=-::::~,~"~~ 

2. Construcción, en s 
destinados a dota 
de la urbanizació 
las obligaciones 
por la Ley. 

impuestas 

3. Conservación de r an zaclon, ex-
presando si correrá a cargo del Ayun­
tamiento, de los futuros propietarios 
de parcelas o de los promotores, con 
indicación en estos dos últimos su­
puestos del periodo de tiempo al que 
se extenderá la obligación de la con­
servación. 

* Garantías del exacto cumplimiento de 
dichos compromisos por importe del 6 
por ciento del coste que resulta para 
la implantación de los servicios y 
ejecución de las obras de urbaniza­
ción, según la evaluación económica 
aeTprópToPTariParcTaT. as gara í as 
podrán prestarse en metálico, en vato:....;,; 
res públicos o mediante aval bancario. 

* Medios económicos de toda índole con 
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que cuenten el promotor o promotores 
de la urbanizaci6n, indicando ios re­
cursos propios y las fuentes de finan­
ciaci6n. 

Dando cumplimiento a la normativa ex­
presada, los citados puntos se desarrollan 
en los apartados que siguen. 

6.2 JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD O CONVENIENCIA DE LA 
URBANIZACION. 

Esta justificaci6n se expone en el 
punto 1 de la Memoria Justificativa del 
presente Plan Parcial, a la que nos remiti­
mos. 

6.3 RELACION DE PROPIETARIOS. 

Esta relaci6n, necesaria para poder 
cumplimentar en el trámite de Informaci6n 
Pública lo prescrito en el art. 13~.2 del 
Reglamento de Planeamiento, se halla lista­
da en el punto ~ dp. la Memoria Informativa 
de 1 present ePI an Par]~~Es~l:l.U:tu"j':A~~e 
la Propiedad del Suelo")1 

6.4 SISTEMA DE ACTUACION. 

El desarrollo del 
del presente Plan 
un Polígono único cuya 

, 

de fin ida e n e 1 p 1 a no . 7, ~iñeaTan fe e 
sistema de COMPENSACION, regulado en el 
cap. 111 de la Ley del Suelo y tít. V, cap. 
11 del Reglamento de Gesti6n Urbanística. 

6.5 COMPROMISOS ENTRE AYUNTAMIENTO, JUNTA DE COMPENSACION 
Y FUTUROS PROPIETARIOS. 

Además de los compromisos materializa­
dos en el Convenio firmado entre el Ayunta­
miento y la Asociaci6n de Propietarios del 
Polígono, cuyo texto se adjunta, la Junta 
de Compensaci6n, una vez constituida forma­
lizará en público documento los siguientes 
compromisos ante el Ayuntamiento de Lega­
nés. 

* Realización a su costa de la totalidad 
de las obras de urbanizaci6n en los 
plazos previstos en el Plan de Etapas 
del presente Plan Parcial. 
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* Conservación de la Urbanizaci6n hasta 
que la misma sea recibida por el Ayun­
tamiento de Leganés, momento en el que 
se hará cargo de la conservaci6n la 
Entidad Urbanística Colaboradora a 
constituir por los propietarios de las 
parcelas. Esta Entidad Urbanística Co­
laboradora, conservará la Urbanizaci6n 
durante un periodo de tres (3) años, 
al cabo del cual será el Ayuntamiento 
quien se encargue de dicha conserva­
ci6n. 

6.6 GARANTIAS DEL EXACTO CUMPLIMIENTO DE DICHOS COMPROMI­
SOS. 

Para garantizar el exacto cumplimiento 
de los compromisos expresados en el aparta­
do anterior, la Junta de Compensaci6n depo­
sitará en el Ayuntamiento de Leganés un 
aval bancario por importe del tres por 
ciento (3%) del coste de las obras de urba­
nizaci6n previsto en el Estudio Econ6mico 
de este Plan Parcial. Este 
crementará hasta el seis ient<fJlaár¡f~flb~l 
de 1 Presupuest o resu 1 t ant e íif,:,~~~\t9 
de Urbanización, cuando a~~ ~idd 
aprobado definitivamente. SOn e(r~quisi-
to no se podrá iniciar actut:tán·a~lgttf'l<9:· e 
el Sector IA-5. Estas garan ías se cancela­
rán o devolverán tras la ecept:i6n por el 

& 
Ayuntamiento del suelo, obr:!:ts e instalacio-
nes a ceder al mismo por la Junta de Com­
pensación 

6.7 MEDIOS ECONOMICOS DE TODA INDOLE. 

La Junta de Compensaci6n del Polígono 
"Prado Overa", entidad que se constituirá 
en promotora de la urbanizaci6n del mismo, 
dispondrá de los siguientes recursos: 

* Aportaciones de los socios, propieta­
rios, en gran parte, no sólo de los 
terrenos a urbanizar sino además de 
las industrias y almacenes allí ubica­
dos, que constituyen su medio de vida. 

Financiaci6n mediante créditos banca­
rios que la propia Junta pueda solici­
tar, créditos que podrán ser amortiza­
dos vía aportaciones directas de los 
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socios, vía enajenación de parcelas 
urbanizadas. 

* Posibles subvenciones a obtener de la 
Administración Pública, teniendo en 
cuenta el carácter de actuación indus­
trial y, por ende capitalizadora y ge­
neradora de empleo, que posee la urba­
nización de "Prado Overa". 

Con estos recursos deberá financiarse el 
desarrollo del Plan según el orden de prio­
ridades siguiente: 

lQ. Adquisición de suelo. 

2Q. Pago de Proyectos y Dirección Técnica. 

3Q. Pago de las obras de urbanización. 

Leganés, Julio de 1.988 

LA PROPIEDAD EL INGENIERO EL ARQUITECTO 

24 





, 
COMISION INFORMATIVA DE: SESION DE FECHA: PAGINA NUM. 

URBANISMO a SERVICIOS y MANTENIMIENTC 21-7-88 I 

EXPTE.: CONVENIO IA-5 "PRADO OVERA" 

INTERESADO: ILMO. AYUNTAMIENTO 

DICTAMEN 

ORDEN DEL OlA TITULO DEL PUNTO: 

PUNTO N.o 3 CONVENIO IA-5 "PRADO OVERA" 

la Comisión arriba indicada. en la sesión ·que se expresa asimismo. ha emitido dictamen en el expe­

diente de referencia. con la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Por el Sr. Delegado de Urbanismo se dA cuenta del convenio suscrita 
por el Sr. Alcalde Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Leganes y el Pre­
sidente de la Comunidad de Propietarios del Pol!gono Industrial "Prado -­
Overa" de Legan's, la Comisi6n propone la adopei6n del siguiente a ; 

. con las abstenciones de los Sres. Cuenca Cañizares, . tt~~~¡ y¡\\~ar'frrf1 
Abad: 

PRlMERO.- Informar favorablemente el conveio suscrit 
Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Legan&s y el P 
nidad de Propietarios del Poligono Industrial "Prado 

SEGUNDO.- Fac,ltar; al Sr. nlcalde-Presidente para la 
cumentos puedan d&rivarse en ejecuci6n del presente a 

No obstante 

····riiünTclpaTes. 

M~Mr4lltJXNlX~)eX resolverá lo que estimen' . ti' el Ayuntamiento Pleno 1 mas convemen e para os Intereses 

Leganés. 

V.O B.O 
EL PRESiDENTE, 

~2 de Julio de 1.9~8 
I 
I 

EL SECRETARiO, 





AYUNTAMIENTO 
DE 

lEGANES - MADRID 

OOI~ HUNO~ATO Pft~OS ARRIBAS, Secretario del Ilmo. Ayuntamiento de 

Leqan~s (Madrid), 

C E R T 1 F 1 e o: Que de conformidad con los antecedentes que 

obran en esta Secretar~a a mi carqo, resulta: oue el Ayuntamiento 

Pleno en sesi~n celebrada el df a veintiocho de julio de mil nove-, 
cientos ochenta y ocho adopto entre otros el siquiente acuerdo: 

De conformidad con el dictamen de la 

Urb~nismo, Servicios y Mantenimiento, los Sre 

ci6n ordinaria y rior unanimidad, acordaron: 

rpIMERO.- Celebrar un Convenio urhanistic , 

rios del Poltqono Industrial Prado Overa 

neral), aprobando el brOYecto de convenio expediente. 

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-presidente, para la firma 

de cuantos documentos se deriven de los oresentes acuerdos, inclui­

do el mencionado Convenio. 

y para uUe conste y surta sus efectos, con la advertencia ~s~ 

tablecida en el art. 206 del ReQlamento de Organilaci~n, Funciona­

miento y R~qimen Jurtdico de las Entidades Locales, y a reserva de 

lo Que resulte de la aorobaci~n del acta, expido la presente" en le-

................... Etan~s¡ ... de~f' .a~h·Y .. e~net.v+sti}buen1} de+Sf'·.Al~a+de-Pfe~id~t~i ··ft 

veintinueve de julio de mil novecientos ochenta y ocho. 

V. B. 

EL ALCALDE-PRESIDEIITE, 

/ 





, . " .. 

CONVENIO URBANISn Co 

En Leganés a 

REUNIDOS 

DE UNA PARTE, Don Fernando Abad Becquer, Alcalde-PresideB 
te del Ayuntamiento de Leganés (Madrid), asistido por el 
Secretario de la Corporación Don 
como Fedatario de la misma. 

y DE OTRA, Don Manuel.Sanchez Hern 
Presidente de la Comunidad de 
Industrial "Prado. Overa" de 
dicho POligono. 

INTERVIENEN 

Don Fernando Abad Eecquer en nombre y reprcs2nt~c~6n 

de la Corporación Municipal de Leganés (Madrid), como re-
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presentante legal de dicha Corporaci6n, a la que dará 
cuenta en la primera reuni6n plenaria del Ayuntamien­
to que se celebre para su ratificaci6n. 

Don Manuel Sanchez Hernandez en nombre y repre­
sentaci6n de la Comunidad de Propietarios del Polígo­
no Industrial "Prado Overa" de Legané s. 

Los intervinientes se reconocen mutuamente capa 
cidad legal suficiente para celebrar este Convenio y 

obligarse en los términos establecidos en el mismo. 

ANTECEDENTES 

tliljli\U' Uf\t\~l 
1.- En fecha 14 de junio de 1.9 \r¡@.q,\!ftt\~ ~~ta 

miento de Legané s aprob6 te Ila Modifica , :t :;,"',.,~, :<,r,~. -

ci6n del Plan General de n.aRa, "que -
afecta al Polígono IA-5, qu11i es.tát'i:t:lclúido 

j'1"'"":"'T(\I-, ',' , ' 

el Polígono Industrial denomiE adtlj) C¡UPr.!idoüvEfráY. 
11 __ -·--

Dicha modificaci6n corresponde al régimen -
legal previsto en el artículo 49 del Texto Refun­
dido de la Ley del Suelo, y afecta, por tanto, -­
únicamente a elementos aislados del Plan General. 
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11.- El contenido de la Modificación citada y los efe& 
tos urbanísticos que lleva consigo aconsejan esta 
blecer unas bases que garanticen y faciliten el -
desarrollo del planeamiento y la gestión urbanís­
tica del nuevo Polígono resultante de la Modific~ 
ción del Plan General. 

111.- En consecuencia, se ha estimado procedente propo­
ner los siguientes compromisos que, una vez sus-­
critos por las partes interesadas, tendrán el ca­
racter y efectos de convenio urbanístico, con arr~ 
glo al cual quedarán establecidas las obligaciones 
recíprocas y el régimen jurídico-urbanístico del 
Polígono 1A-5 del Suelo Urbanizable Programado. 

COMPROM1S 

PRIMERO.- Ambito territorial. 

Los compromisos contenidos en este documen­
to afectan, en la forma y cbndiciones establecidas en 
el mismo, a todos los terrenos incluidos dentro del Po 
lígono 1A-5 del Suelo Urbanizable Programado según la 
delimitación establecida en la Modificación del Plan -. 
General de Ordenación Urbana de Leganés. 
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SEGUNDO.- Ambito material. 

1.- En cuanto al ordenamiento urbanístico. 

La Comunidad de Propietarios del POlígono 
Industrial, denominado "Prado Overa", se compromete 
a redactar y presentar a trámite ante el Ayuntamien­
to de Leganés el Plan Parcial de Ordenación Urbana -
en desarrollo del POlígono Industrial resultante de 
la Modificación del Plan General en el Sector IA-5 -
del Suelo Urbanizable Programado. 

Dicho Plan Parcial podrá ser tramitado si 
multáneamente con la Modificación del Plan General,­
condicionado a la aprobación definitiva de dicha Mo­
dificación del planeamiento General. 

2.- En cuanto al sistema dL-~~~" 
Parcial. 

Establecido ya en el Plan General como si~ 

tema de actuación .el de compensación, la Comunidad de 
Propietarios formulará, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 158.1 del Reglamento de Gestión Urbanística, 
el Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación como acto 
preparatorio de la constitución, en su dia, de la Jun­
ta de Compensación del Polígono Industrial IA-5 de Le-

, 
ganes. 
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El citado Proyecto de Estatutos y Bases de Ac 
tuación podrá tramitarse juntamente con el Plan Par­
cial de Ordenación Urbana de dicho Polígono. 

3.- En cuanto a la gestión urbanística. 

3.1.- En el Proyecto de Compensación se esta-­
blecerá la cesión obligatoria y gratuita al AyuntamieB 
to de Leganés de los siguientes terrenos y servicios: 

a) Las redes de viales,saneamiento, alumbrado 
. público, riego e hidrantes, totalmente terminados y en 

funcionamiento. 

b) Los espacios libres de 
tablece el artículo 13.2 del Text 
del Suelo. 

e) Las parcelas urbanizada 
equipamientos civico-social y depo~~~~ElcñU~l! 
las que se sitúe ellO por 100 del aprovechamiento me­
dio del Polígono Industrial IA-5 delimitado en la Modi 
ficación del Plan General. 

d) Parcelas industriales urbanizadas, que, co~ 
putados los terrenos de cesión obligatoria señalados -
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en los apartados anteriores salvo los destinados a -
~ales, sumen el 50 por 100 de la superficie neta de 
la ampliaci6n del POlígono ~probada en la Modifica-­
ci6n del Plan General. Se entenderá por superficie -
neta la resultante de descontar de la superficie br~ 
ta de dicha ampliaci6n la p~te proporcional corres­
pondiente a viales, equipamientos civico-social y de 
portivo, espacios libres de uso público 

3.2.- Con las cesiones establecidas en el -­
epígrafe 3.1 se consideran cumplidas las obligaciones 
atribuidas a los propietarios de suelo urbanizable -
programado en el artículo 84 del Texto Refundido de 
la Ley del Suelo y compensado el Ayuntamiento de'Le­
ganés por la superficie de 52.700 m2, de que es títu 
lar, afectada por la ampliaci6n del Polígono y que -
se destina a espacios libres de uso público. 

4.- En cuanto a las obra 

La Junta de Compensaci 
redactará el Proyecto de Urbaniza~~~~ 

no y, una vez aprobado, ejecutará su total urbaniza-­
ci6n. 

Para el mantenimiento de los servicios ur­
banísticos del POlígono IA-5 se constituirá una Enti-: 
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dad Urbanís~ica Colaboradora de Cqnservación, que se­
r~ promovi~a por la Junta de Compensación. 

5.- En cuanto al desalojo administrativo de 
ocupantes. 

El Ayuntamiento de Leganés se compromete 
al total desalojo de las viviendas e industrias gana­
deras existentes actualmente en el POlígono lA-5, de­
limitado en la Modificación del Plan General, excepto 
las viviendas que, por estar destinadas a guarderia -
de industria, puedan mantenerse en el Polígono. 

La Junta de Compensación se har~ cargo -
de su realojamiento con arreglo a la normativa que se 
establezca en el Plan Parcial. 

TERCERO.~ Ambito obligacional. 

Los compromisos asumidos obligan a cuantos 
suscriban este Convenio, que habr~ de ser ratificado -
por el Pleno del Ayuntamiento, y serán recogidos en el 
Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación y. de es-
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te modo tendrán fuerza de obligar respecto de terce­
ros conforme a 10 dispuesto en los artículos 158 y -
162 del Texto Refundido de la Ley del Suelo. 

Previa lectura y en prueba de conformidad, 
10 firman las personas intervinientes, en la represe~ 
taci6n que ostentan, dando fe de todo ello el Sr. Se­
cretario General de la Corporaci6n Municipal. 
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bRDENANZAS REGULADORAS 

CAPITULO I - AMBITO y DEFINICIONES. 

1.1 AMBITO DE APLICACION. 

1.2 DEFINICIONES PRESENTES EN ESTAS ORDENANZAS 

CAPITULO 11 - REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO. 

2.1 CLASIFICACION DEL SUELO. 

2.2 CALIFICACION. 

2.4 SISTEMA DE ACTUACION. 
, 
¡ 

2.5 PROYECTO DE URBANIZACI 

CAPITULO III - CONDICIONES GENERALES DE L 

3.1 CONDICIONES GENERALES. 

3.2 CONSTRUCCIONES PERMITIDAS POR ENCIMA DE 
LA ALTURA. 

3.3 MARQUESINAS Y TOLDOS. 

3.4 MUESTRAS. 

3.5 BANDERINES. 

3.6 CERRAMIENTOS. 

3.7 PRESCRIPCIONES COMUNES A LOS ARTICULOS AN­
····TEiUDRES~··· 

3.8 AISLAMIENTO. 

3.9 SERVICIOS. 
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3.10 CALEFACCION, ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, 
AGUA CALIENTE, ETC. 

3.11 CUBOS DE BASURA. 

3.12 SERVICIO DE CARTERIA. 

3.13 SEÑALIZACION DE FINCAS. 

3.14 SERVIDUMBRES URBANAS. 

3.15 CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES. 

3.16 CONSERVACION DE URBANIZACIONES Y ESPACIOS 
LIBRES. 

3.17 OBRAS EN EDIFICIOS EXISTENTES. 

3.18 OBRAS DE REFORMA. 

3.19 OBRAS DE CONSERVACION DE EDIFICIOS. 

3.20 DERRIBOS. 

3.21 APEOS. 

3.22 VALLADO DE OBRAS. 

3.23 CONSTRUCCIONES PR~ 

3.24 ESTUDIOS DE DETALL. 

CAPITULO IV - ORDENANZA DE EDIFICACION INDUSTRIAL. 

4.1 USOS PERMITIDOS. 

4.2 USOS PROHIBIDOS. 

4.3 CARACTER DE LA EDIFICACION. 

4.4 OCUPACION MAXIMA DEL SUELO. 

4.5 PARCELA MINIMA. 

4.6 ALINEACIONES EXTERIORES DE LA EDIFI -
CACION. 

4.7 ALINEACIONES INTERIORES DE LA EDIFI -
CACION. 

4.8 ALTURA MAXIMA. 
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CAPITULO V 

4.9 VOLUMEN MAXIMO. 

4.10 CONDICIONES HIGIENICAS. 

4.11 CONDICIONES ESTETICAS y ORDENACIONES 
ESPECIALES. 
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CAPITULO I AMBITO y DEFINICIONES. 

1.1 AMBITO DE APLICACION. 

Las Ordenanzas Reguladoras del Plan 
Parcial del Polígono Industrial de Prado 
Overa, reglamentan el uso de los terrenos y 
de las edificaciones pública y privada com­
prendidos en el mismo. La delimitación del 
Polígono está definida en la Modificación 
Puntual del Plan General de Ordenación de 
Leganés y en el plano nQ 8 de este Plan 
Parcial. 

1.2 DEFINICIONES PRESENTES EN ESTAS ORDENANZAS. 

1 .2.1 So 1 ar : 

Es la superficie de suelo urbano apta 
para la edificación y urbanizada con arre­
glo a las alineaciones, rasantes y determi­
naciones establecidas en cada caso en el 
Plan Parcial. Se precisará que la vía a la 
que la parcela dé frente tenga pavimentada 
la calzada, encintado de aceras y , .. ~...91lQ.a 

de los servicios de S~~~~~l' de) 
sagüe, alumbrado pú:.' y su~1i ~;t~¡(t;\\nd 
e ner g í a el éc tri e a . \ ~l~Uílt ~ 

1.2.2 Alineaciones of :1 . ,_.-, 

Son las que se de 
tos gráficos y normat i 1~~~~~hU~~~~~ 
cial. 1. 

Pueden ser: Alineaciones exteriores y 
alineaciones interiores. 

1. Alineaciones interiores: Son las que 
fijan el límite de la parcela edificable 
con los espacios libres exteriores, vías, 
calles y plazas. 

2~ .... ····ATlneacTbnes ···ThlerT5fes: ··S6hTasq iú,:? 
fijan el límite de las parcelas edificable~ 
con el espacio abierto interior. 
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1.2.3 Alineaciones actuales: 

Son los linderos de las fincas con los 
espacios viales existentes. 

1.2.4 Finca fuera de línea: 

Es aquella en la que la alineación 
oficial corta la superficie de la finca, 
delimitada ésta por las alineaciones actua­
les. 

1.2.5 Finca remetida: 

Es aquella en que la alineación ofi­
cial queda fuera de la finca. 

1.2.6 Parcela edificable: 

Es la parte del solar comprendida den­
tro de las alineaciones oficiales. 

1.2.7 Retranqueos: 

Es la distancia mínima a la que debe 
situarse la edificación respecto de la ali­
neación oficial, tanto exterior como inte­
riormente. 

1.2.8 Rasantes oficiales: 

~~~ Son los perfiles 
vías, plazas o calles, 
cumentos del Plan Parc 
banización. 

1.2.9 Rasantes 

Son los perfiles 
vías existentes. 

1.2.10 Línea de la edificación: 

Es la que delimita la superficie ocu-
pada. 

1.2.11 Altura de la edificación: 

··························Es ·····radTsTancTaverlicaTdesae Ta ra­
sante de la acera o del terreno en su caso 
en contacto con la edificación, a la cara 
inferior del forjado que forma el techo de 
la última planta o elemento soporte de la 
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cubierta de la edificación, medida en el 
punto medio de la fachada. 

1.2.12 Altura de pisos: 

Es la distancia vertical entre las ca­
ras superiores de los forjados de dos plan­
tas consecutivas. 

1.2.13 Altura libre de pisos: 

Es la distancia vertical entre la cara 
superior del pavimento terminado de una 
planta y la cara inferior del forjado de 
techo de la misma planta, o del falso techo 
si lo hubiere. 

1.2.14 Superficie ocupada: 

Es la comprendida dentro de los lími­
tes definidos por la proyección sobre un 
plano horizontal de las líneas externas de 
toda la construcción, incluso subterránea y 
vuelos. Los aparcamientos subterráneos, en 
los espacios abiertos y libres y en las 
condiciones que se fijan en cada caso, no 
se computarán como superfice ocupada. 

1.2.15 Superficie máxima de ocupación: 

Es el máximo 
de la superficie de par 
pable en planta por la 

1.2.16 Superficie total 

Es 1 a resu 1 t ant e de a s~mÁ id'e l.as su""':' 0 

perficies edificadas en !ldlastfl:'~~'c; i~tAS, 
contabilizándose éstas ca superficie 
encerrada por la línea exterior de los mu­
ros de cerramiento, incluyendo la superfi­
cie de voladizos en su totalidad, si están 
cerrados por tres o más lados, y en el 50X 
de su superficie si están cerrados solamen­
te en uno o dos de sus lados. 

1.2.17 Volumen total edificable: 

·EseTprodúElo ···c:feT.i superfíC:::i.eedlf -
cAble en plAntA por la altura máxima edif.i,---~ 
cable. No computará como volumen edificable 
los espacios en sótano, o si se trata de 
semisótano, los espacios por debajo de la 
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rasante, en el punto fijado para la medi­
ción de la altura de edificación, siempre 
que se destinen a servicios del propio edi­
ficio o aparcamiento de vehículos. 

1.2.18 Espacio abierto privado: 

Es la parte no edificable de la parce­
la. Esta podrá destinarse, en una propor­
ción no superior al 40Y. a vías y aparca­
mientos, conceptuándose el 60Y. restante 
como espacio libre. 

1.2.19 Espacio libre privado: 

Es la zona de terrenos de espacio 
abierto privado que con un mínimo del 60Y. 
de su superficie no podrá destinarse más 
que a plantaciones y parques infantiles, 
sin construcción alguna de superficie. 

1.2.20 Pieza habitable: 

Se entiende como pieza habitable aque­
lla que se dedica a una permanencia conti­
nuada de las personas y por tanto, todas 
las que no sean vestíbulos, pasillos, 
aseos, despensas, roperos, trasteros, depó­
sitos, aparcamientos, etc. 

1.2.21 Planta baja: 

Es la planta infe 
yo piso está en la 
terreno, o por encima 

1.2.22 Pasajes: 

1. Son espacios en planta baja 
de uso público para acceso exclusivamente a 
locales comerciales. 

1.2.23 Sótano y semisótano: 

2. Se entiende por sótano la planta cuyo 
techo se encuentra, en todos sus puntos, a 
menos de un metro sobre la rasante de la 
acera o del terreno en contacto con la edi­

o pordeEciJOdeeTT.i: 

Se entiende por semisótano la planta 
de la edificación cuyo techo se encuentra a 
una altura de más de 1 metro y menos de 
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1 ,90 metros sobre la rasante en el punto 
más desfavorable y cuyo piso, por debajo de 
la rasante, no lo está a más de 2 metros. 

1.2.24 Edificio existente: 

Es aquel que está aislado y separado 
totalmente de otras construcciones por es­
pacios abiertos. 

1.2.25 Edificio exclusivo: 

Es aquel en que en todos sus locales 
se desarrollan actividades comprendidas en 
el mismo uso. 

1.2.26 Edificios o instalaciones disconfor­
mes con el Plan: 

Se consideran como tales los erigidos 
con anterioridad a la aprobación de este 
Plan Parcial que contravenga las determina­
ciones gráficas o normativas de este Plan, 
salvo que hayan sido establecidas de acuer­
do con la normativa vigente en su momento, 
con la preceptiva licencia municipal, o la 
oportuna legalización municipal. 

CAPITULO 11 - REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO. 

2.1 CLASIFICACION DEL SUEL 

El Plan General d 
nés vigente califica al 
Urbani zab le Programar-ti-,..,..-ri 
Sector lA-S. 

- Uso privado: parcelas destinadas a 
edificios para indus­
tria y almacenes. 

- Uso pGblico: Viales. 
Parque deportivo. 
Equipamiento social y 
comercial 
Zonas verdes. 

Los usos pormenorizados correspondien __ 
tes a las distintas zonas quedan especifi­
cados en el punto 4.2 de estas Ordenanzas. 
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2.3 Terrenos de cesión obligatoria: 

Serán terrenos de cesión obligatoria y 
gratuita a favor del municipio, los si­
guientes: 

* Zonas verdes. 
* Parque deportivo. 
* Equipamiento cívico social. 
* Red viaria. 

Así mismo será de ceSlon obligatoria y 
gratuita a favor del municipio el suelo 
edificable correspondiente al 10% del total 
resultante de la deducción de las cesiones 
a que se refiere el apartado anterior y el 
suelo edificable resultante de la aplica­
ción del Convenio Urbanístico pactado con 
el Ayuntamiento. 

2.4 SISTEMA DE ACTUACION. 

El desarrollo del Sector se realizará 
por el sistema de COMPENSACION. 

2.5 PROYECTOS DE URBANIZACION: 

Los proyectos de Urbanización deberán 
referirse al menos a una etapa completa de 
las previstas en este P.P. o a cada una de 
las unidades urbanisticas que resulten de 
su posible fraccionamiento. 

Los Proyectos\ 
drán alterar las det 
sente Plan sobre 
suelo o edificación, 
tuar adaptaciones dej.(Olldii!&'~4: 

los esquemas de inf 
servicio propuestos. 

CAPITULO 111 - ORDENANZAS GENERALES DE LA EDIFICACION. 

3.1 CONDICIONES GENERALES. 

a 
e 

Se ajustarán al régimen previsto para 
el ... PQJj9ºflQ ..... §O.JaHºdific:acL6n PuniualaL. 
Plan General de Ordenación Urbana. 





3.2 CONSTRUCCIONES PERMITIDAS POR ENCIMA DE LA 
ALTURA. 

Por encima de la altura máxima permi­
tida se podrá edificar, siempre por debajo 
de un plano de 45° trazado por la línea ho­
rizontal de altura máxima en cada fachada. 

Las construcciones por encima de la 
altura sólo se podrán destinar a caja de 
ascensores, escaleras, depósitos, chimeneas 
y otras instalaciones de los servicios ex­
clusivos de la edificación, con una altura 
que no podrá exceder de 3,5 m. por encima 
de la altura máxima de la edificación prin­
cipal. 

3.3 MARQUESINAS Y TOLDOS. 

1. En las marquesinas la altura libre mí­
nima sobre la rasante de la acera o terreno 
será de 3 m. Su saliente podrá ser igual 
al ancho de la acera menos 0,40 m. Las 
aguas no podrán verter a la vía pública. 

2. En los toldos la altura mínima libre 
sobre la rasante de acera o terreno será de 
3 m., pudiendo admitirse elementos colgan­
tes, no rígidos, que dejen una altura libre 
de 2,50 m. 

3.4 MUESTRAS. 

Su saliente se 
marquesinas, debiend 
siguientes prescripc~ 

a) Quedarán proh 
tela u otros materi 
mínimas condiciones d 

b) En planta ~'f"F-'JojTficamente 

ocupar una faja de ancho inferior a 0,90 
m., situada sobre el dintel de los huecos, 
y sin cubrir éstos. Deberán quedar a una 
distancia superior a 0,50 m. del hueco de 
entrada, dejando totalmente libre el dintel 
del mismo. Se exceptúan las placas que, con 

················una·dtmenst6n .. mA:xima ·····d~ ··O,2SI::fEír ···O,2S·y 
0,02 m. de grueso, podrán situarse en las 
jambas. 
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c) Los anuncios podrán colocarse como 
coronación de los edificios, pudiendo cu­
brir toda la longitud de la fachada, con 
altura no superior al décimo de la que ten­
ga la finca, debiendo estar ejecutados con 
letra suelta. 

d) En los edificios exclusivos, con 
uso de comercial o industrial, en la parte 
correspondiente de fachada, podrán permi­
tirse con mayores dimensiones,siempre que 
no cubran elementos decorativos, o huecos, 
o descompongan la ordenación de la fachada. 

e) Las muestras luminosas, además de 
cumplir con las normas técnicas de la ins­
talación y con las condiciones anteriores, 
irán situadas a una altura superior a 3 me­
tros sobre la rasante de la calle o terre­
no. Requerirán para su instalación la con­
formidad de los inquilinos, arrendatarios o 
en general de los usuarios de los locales 
con huecos situados en el área de influen­
cia del anuncio. 

f) En las medianerías que queden al 
descubierto se prohibe toda clase de mues­
tras o anuncios. 

3.5 BANDERINES. 

1 . En cualquier 
sobre la rasante de 
de 3 m. Su saliente 

la altura mínima 
terreno será 

Podrán tener una a l tu, ' . ma dlllli >~ml 

2. Los bander i nes " s10~ '\lm~dl,~:l)1á~ d I 
cumplir con las norma 1 cla5'de a 1,ns1 
tal ac ión y con las c ~rtm'll?s~a'nter ~~res¡ ¡ 

irán situados a una al ura'~LÍp'erior a3m~i 
sobre 1 a rasant e de l a caa'll~l é~ .. 0 t erfeno. Re'-:' 
querirán para su insta k'~'éd¡rifOrmidad 
de los inquilinos, arrendatarios o en gene­
ral de los usuarios de los locales con hue­
cos situados a menos de 5 m. del anuncio. 

3.6 CERRAMIENTOS. 

1; Todos tossoTáres debéfánesTar cerra­
dos, con cercado permanente de 2 m. de al­
tura, ejecutado con material y espesores 
convenientes para asegurar su solidez y 
conservación en buen estado, y cuando menos 
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estarán terminados con revoco y pintura a 
la cal. 

2. El Ayuntamiento podrá exigir asímismo 
que se cierren otras propiedades, aunque no 
tengan la calificación de solar. 

3. El cerramiento deberá situarse en la 
alineación oficial. 

3.7 PRESCRIPCIONES COMUNES A LOS ARTICULOS AN­
TERIORES. 

La concesión de instalaciones de por­
tadas, escaparates, vitrinas, marquesinas, 
toldos, muestras y banderines y, en gene­
ral, las que afectan a la fachada a la vía 
pública, se hará con la obligación por par­
te del concesionario de modificar su insta­
lación o suprimirla, en el momento que el 
Ayuntamiento lo juzgue oportuno. 

3.8 AISLAMIENTO. 

En todo el edificio, instalación o ac­
tividad de cualquier clase, se asegurará el 
aislamiento de la humedad, térmico, contra 
el fuego y acústico, de acuerdo con las 
normas técnicas dictadas por la Administra­
ción para cada caso. 

3.9 SERVICIOS. 

Todo ed i fi c i o 
rior agua corrient~ 
talación de energ 
con la reglamentaci 
ria, y red de des 
viales y las 
servicios. 

3.10 CALEFACCION, 
AGUA CALIENTE, 

......~'ltm"lrfn~Nfo DE A I RE , 

Estas instalaciones y los accesorios, 
depósitos de combustibles, tanques nodri­
zas, contadores, etc., deberán cumplir con 
las di osiciones vigentes y, en todo caso, 
no podrán consfTTúir pelIgro omoTes{ apa::..:.. 
ra los vecinos. 
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3.11 CUBOS DE BASURA. 

Todo el edificio dispondrá, con fácil 
acceso, de un local dotado de ventilación 
para los cubos de basura, cumpliendo además 
cuantas condiciones señalen las disposicio­
nes viguentes. 

3.12 SERVICIO DE CARTERIA. 

Todo edificio dispondrá de buzones pa­
ra la correspondencia, de acuerdo con las 
normas vigentes. 

3.13 SEÑALIZACION DE FINCAS. 

Toda edificación deberá estar conve­
nientemente señalizada con el número que le 
corresponda de la vía en que esté situada, 
perfectamente visible durante el dia y la 
noche. 

3.14 SERVIDUMBRES URBANAS. 

El Ayuntamiento podrá instalar, supri­
mir o modificar, a su cargo, en las fincas, 
y los propietarios vendrán obligados a con­
sentirlo, soportes, señales y cualquier 
otro elemento al servicio de la ciudad. Se 
deberá las 

ción o 
edificios, se vieran af 
mentos constitutivos d 
ca, vendrá obligado el 
finca, o en su caso el 
tener el servicio prov~~~~ __ ~ 
ejecución de las obra , y ~ 
de tales elementos en 1 sa 
1 e sea n se ñ a 1 ad a s por e "'rIiiW~¡"¡'¡',Q.Ij~~~~'-'-"--'~~' 

3.15 CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES. 

Toda clase de instalaciones, subidas 
de humos, chimeneas, conducciones, maquina­
ria, desagües, etc., se realizarán en forma 
que garanticen, tanto al vecindario como a 

--10'5 -- -viaru:lClnt es,---lasupresión de molestias, -­
olores, humos, vibraciones, ruidos, etc~ 
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3.16 CONSERVACION DE URBANIZACIONES Y ESPACIOS 
LIBRES. 

Las urbanizaciones, servicios, insta­
laciones, etc., as! como los espacios li­
bres ajardinados, que no se cedan al Ayun­
tamiento, deberán ser conservados debida­
mente por sus propietarios, en condiciones 
de seguridad, salubridad y ornato pGblico. 
El Ayuntamiento vigilará el cumplimiento de 
estas obligaciones, pudiendo, en caso de 
que no se efectuasen debidamente, realizar 
su conservaci6n con cargo a la propiedad de 
las fincas. 

3.17 OBRAS EN EDIFICIOS EXISTENTES. 

1. De acuerdo con 10 determinado en la 
Ley del suelo, en su artículo 60, los edi­
ficios e instalaciones que resultasen dis­
conformes con el Plan Generala Parcial, 
serán calificados como fuera de ordenaci6n, 
y no podrán realizarse en ellos obras de 
consolidaci6n, aumento de volGmen, moderni­
zaClan o incremento de su valor de expro­
piaci6n, pero sí las pequeñas reparaciones 
que exigieren la higiene, ornato y conser­
vaci6n del inmueble. 

2. A estos efectos se considerarán obras 
de consolidaci6n aquellas que afecten a 
elementos estructurales, cimientos, muros 
de resistencia, pilares, jácenas, forjados 
y armaduras de cubierta. 

3. Por pequeñas rep ~. á~;~:~~~t!~l~~rl 
r á: s u s t i t u c i 6 n par c i a l.l!~ ~!l!Pb s por u n al 
so 1 a vez, cuando no 'eEr: r~:)1.0% d~ 
la superficie total ed ~49~.··,h::r51 

:~ ~ el ement os de cub i er t a, as í il\jS¡fT1Q,:, RQr,UrlB so1-1 
la vez, siempre que no ~;;Ji?d,Ei, del lOX de loa: 
superficie de ésta; #,,¡ ~'¡ LJ_ j~~t~:i_~d..e~_~"agua • .,'>' 
repaso de instalaciones, reparaci6n de ga­
lerías, tabiques, sin cambio de distribu­
ci6n, reparaci6n de cerramientos no resis­
tentes, revocos y obras de adecentamiento . 

. 4.SinsmbalC'g.o.,. .. ·.enkasos .excep.c:i onales 
podrán autorizarse obras parciales y cir­
cuntanciales de consolidaci6n cuando no es­
tuviese prevista la expropiaci6n o demoli­
Clan de la finca en el plazo de quince 
años, a contar de la fecha en que se pre-
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tendiese realizarlas. 

3.18 OBRAS DE REFORMA. 

1. En fincas que no estén fuera de orde­
naci6n se consentirán obras de reforma, am­
pliaci6n y consolidaci6n de acuerdo con las 
condiciones que se establecen en estas Nor­
mas. 

2. Las obras de reforma que puedan auto­
rizarse s610 se admitirán cuando éstas cum­
plan todas las precripciones aplicables a 
obras de nueva planta. 

3.19 OBRAS DE CONSERVACION DE EDIFICIOS. 

1. Las fachadas de los edificios públicos 
y privados, así como sus medianerías y pa­
redes contíguas al descubierto, aunque no 
sean visitables desde la vía pública, debe­
rán conservarse en las debidas condiciones 
de higiene y ornato. Los propietarios ven­
drán obligados a proceder a su revoco, pin­
tura o limpieza, siempre que 10 disponga la 
autoridad municipal, previo informe del 
servicio técnico que corresponda. 

2. Se obligará a los propietarios de 
cualquier clase de edificaciones a conser­
var todas las partes de la construcci6n en 
perfecto estado de solidez, a fin de que no 
puedan comprometer la seguridad pública. 

3 . T od os los c i ud ad $.I-1rImId_~"'~~~~~~"'-
denunciar a las autori~ 
edificios que adolezca 
y ornato, los que amen 
que pudieran ocasionar 
de su elementos compo 
meneas, etc.), algún d 

4 . Los t éc n i c os y ~:;;;;~mornt: i¡::fa les' 
tendrán la obligaci6n de denunciar además 
de las faltas antes citadas los edificios 
que se hallen en mal estado de conserva­
ci6n, para que, previos los informes facul­
tativos necesarios, en los que se declaren 
aldefarre os elementos ruinosos y la cla­
se de obras que sea preciso ejecutar, se 
proceda por sus dueños después de oidos, a 
derribarlos o repararlos en el plazo que se 
fije. 
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5. Si existiera peligro inminente, se 
prodecerá conforme a la necesidad que el 
caso exija, a cuyo efecto el Ayuntamiento 
ordenará a la propiedad, la adopción de las 
medidas necesarias para evitar daños y per­
juicios a las personas o cosas. Si el pro­
pietario no ejecutara dicha orden en el 
plazo que se le señale, el Ayuntamiento po­
drá proceder a la ejecución subsidiaria, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 106 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

8.20 DERRIBOS. 

1. Los derribos se verificarán en horas 
que causen menor molestia al vecindario, 
prohibiéndose arrojar los escombros a la 
calle o emplear canales y tolvas en las fa­
chadas. La dirección facultativa, técnicos 
o encargados, según el caso, serán respon­
sables de los daños que se originen por su 
falta de precaución. 

2. En el interior de las fincas pueden 
hacerse los derribos a cualquier hora, 
siempre que no causen molestias. 

8. Queda prohibida la utilización de ex­
plosivos, salvo en casos muy especiales, 
que necesitarán autorización específica. 

4. Los materiales procedentes de derribo 
o de c u a 1 q u i e r c 1 a s e d l1roet"'e'!~!§<@--+l~.r;u¡;.pJ:;:U;_ 
tarán en vehículos 
puestos para evitar el 
escombro, carga o polv 

5. No se permitirá 
mientras no se haya ob 
construción del edific 

8.21 APEOS. 

1. Cuando por derribo u obras en una edi­
ficación sea necesario apear la contígua, 
se solicitará licencia por el propietario 
de ésta, expresando en una Memoria, firmada 
porfacUl f.itfvo legalmente ··aütcifizad5; ·Ta·· 
clase de apeos que se vayan a ejecutar, 
acompañando los planos necesarios. En caso 
de negativa de dicho propietario a realizar 
las obras de apeo, se podrá llevar a cabo 
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directamente por el dueño de la casa que se 
haya de demoler o aquella donde se hayan de 
ejecutar las obras, el cual deberá solici­
tar la oportuna licencia, con el compromiso 
formal de sufragar la totalidad de los gas­
tos que ocasione el apeo. Se aplicarán a 
estos supuestos las normas del Código Civil 
sobre servidumbre de medianerías. 

2. En todo caso, cuando se vaya a comen­
zar un derribo o vaciado importante, el 
propietario tendrá obligación de comunicar­
lo, en forma fehaciente, a los colindantes 
de las finrds, por si debe adoptarse alguna 
pr~caución especial. 

3. En caso de urgencia, por peligro inme­
diato, podrán disponerse en el acto, por la 
dirección facultativa de la propiedad, los 
apeos u obras convenientes, aunque consis­
tan en tornapuntas exteriores, dando cuenta 
inmediata al Ayuntamiento de las medidas 
adoptadas para la seguridad pública, sin 
perjuicio de solicitar la licencia en el 
plazo de las cuarenta y ocho horas siguien­
tes, y abonar los derechos que proceda. El 
Alcalde, previo informe del Arquitecto Mu­
nicipal correspondiente, exigirá que se 
realicen los apeos u obras que estime nece­
sarios. 

3.22 VALLADO DE OBRAS. 

1 • En toda obra 
rribo y calas de reform 
afecten a las fachadas, 
una valla de protecció 
como mínimo, de materia 
gur i dad y conservac ión, ecqra,~~y7~'sIlUáéf 

a la distancia máxima d 2 m'ls. t!@':lá alinea­
ción oficial. En todo C!lÍh~:;;2:',,::debeE~'-,\quedar 
remet i da de 1 bord i loa 1 ,>=ñf;",' pat" 
permitir el paso de peatones. Para la con­
tinuación de las obras a partir de la pri­
mera planta será necesaria la colocación de 
un andamio de protección, que permita tirar 
la valla más arriba indicada, en las condi­
c iones que se seña 1 an~f"le?1§i9llie?lJte?ªpªr= 

'lado. 

2. Si con la aplicación de las condicio­
nes anteriores resultara un ancho inferior 
a 1 m., dentro de la valla, o cuando por 
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circunstancias especiales no se haga acon­
sejable la aplicación de dichas normas, el 
técnico municipal correspondiente fijará 
las características de la valla, pudiendo 
ordenar su desaparición total en el momento 
en que terminen los trabajos indispensables 
en la planta baja, continuando las obras en 
las plantas superiores, previa la coloca­
ción de un andamio de proteción que permita 
el tránsito por la acera y ofrezca las de­
bidas seguridades para la circulación en la 
vía pública. En casos especiales en que por 
el técnico municipal se considere indispen­
sable, podrán adoptarse medidas de caracter 
extraordinario. 

3. No se consentirá cubrir el espacio de 
la vía pública limitado por la valla. 

4. En aquellas obras o instalaciones que 
puedan suponer en sí mismas o en su montaje 
un peligro para los viandantes, se exigirá 
durante las horas de trabajo la colocación 
en la calle de una cuerda o palenque con un 
operario o dispositivo parlante, que ad­
vierta el peligro. Cuando las característi­
cas de tránsito lo aconsejen, podrá limi­
tarse el trabajo a determinadas horas. 

5. En zonas en que sea obligatorio el re­
tranqueo, la valla se colocará en la ali­
neación oficial. No será obligatoria cuando 
esté construido el cerramiento definitivo. 

6. En toda valla 
talación de luces 
tensidad suficiente, en 
gulo saliente de ésta. 

7. La instalación 
siempre con carácter p 
dure la obra. 

val/i. as~se entiende 
"1:5 í~dna 1, en t ant o . 

Por ello, desde el momento en que 
transcurra un mes sin dar comienzo las 
obras, o estén interrumpidas, deberá supri­
mirse l·a valla y dejar libre la acera al 
t rán!S~tC)p~b 1 ico. 

3.23 CONSTRUCCIONES PROVISIONALES. 

1. En el interior de los solares en los 
que se vayan a efectuar obras se permitirá, 
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con carácter provisional, la construcción 
de pequeños pabellones, de una sola planta, 
dentro de las alineaciones, destinados a 
guardería y depósito de materiales o ele­
mentos de la construcción. Esta autoriza­
ción sólo podrá ser concedida al solicitan­
te de la licencia de obras, cuando hubiera 
sido otorgada ésta. 

2. Dado el carácter provisional de estas 
construcciones, el peticionario quedará 
obligado a su demolición a la terminación 
de las obras, así como en el caso de anula­
ción o caducidad de la licencia que hubiere 
motivado esta autorización. 

3.24 ESTUDIOS DE DETALLE. 

Podrán formularse Estudios de Detalle, 
con el fin de establecer, adaptar o reajus­
tar alineaciones y rasantes, completando 
las ya señaladas por este Plan Parcial, o 
bien con el fin de ordenar los volúmenes de 
la edificación. 

Los Estudios de Detalle se atendrán al 
contenido 
de la Ley 
glamento 
66. 

documental y a las prescripciones 
del Suelo, artículo 14, y del Re­
de Planeamiento, artículos 65 y 

CAPITULO IV - ORDENANZA DE EDIFICACION INDUSTRIAL. 

--------,-
4.1 USOS PERMITIDOS. I 

El uso predom i nant .. dle'~lJd~s>t r a 
en su categorías 1ª y 2 "c;¿,nic:F·\ ~l¡ de I 
almacenes en general', erm \} 1 eIJ9Crse~deñfá~~"'1 
e 1 uso de v i vi endas, s i n~pr~Tg4."!·: est en des- ¡ 
tinadas a vi gil ant es de f'a't::':fAJ(3·pIÍJél:al;.;GL5e per":':'" i 
mi ten los usos de garaje-a , ·····t·a..:.:::-' 
lleres artesanos, además del de oficinas 
cuando éste último esté al servicio del uso 
predominante. 

Podrán destinarse manzanas completas a 
naves adosadas~f1:fC)rfll~t:fE:!jl'lcfqstr:Jª-nJdºl ....... . 
con un máxImo de un 50X del suelo edifica­
ble industrial del sector destinado a esta 
tipología. Del cual podrán destinar~e a mi­
nialmacenes un 5X, con una superficie míni­
ma de 25 m2 • cada uno. 
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4.2 USOS PROHIBIDOS. 

Se prohibe el uso de vivienda, salvo 
en los casos expuestos en el apartado ante­
rior, y el de industrias clasificadas como 
nocivas o peligrosas. 

4.3 CARACTER DE LA EDIFICACION. 

Edificación en naves industriales, 
exentas o grupadas. Se podrán destinar man­
zanas completas en naves adosadas en forma 
de industria-nido, las cuales deberán re­
solver el acceso al conjunto de naves y 
áreas para carga y descarga, en forma uni­
taria para el conjunto e independiente de 
las vías de tráfico, siempre que la dimen­
sión máxima de la manzana no sobrepase de 
150 m. medidos entre ejes de calles, en zo­
nas no consolidadas, y 200 m. en zonas con­
solidadas. 

4.4 OCUPACION MAXIMA DE SUELO. 

La ocupación de suelo para naves, será 
del 65X del total de la parcela neta, salvo 
en aquellas áreas que el Plan Parcial des­
tina a Industria-nido", para pequeños ta­
lleres, en que la ocupación del suelo podrá 
ser del lOOX , una vez hechas las reservas 
del 10X de superficie total de parcela des­
tinada para aparcamient 
cie total de parcela 
libres y viarios. 

4.5 PARCELA MINIMA. 

Cualquier parcela ~r.~~~~r: "có.r1siderada 
c o m o e d i f i ca b 1 e de be r á ¡; e?'r un a\ s u p e r f i c i e 
mínima de 1.000 metros cua ra~;¡¿"cbrrun 
frente mínimo de 10 m., salvo en las áreas 
definidas en P.P. como Industria-nido para 
pequeños talleres, en que la parcela mínima 
será de 200 m2 ., excepto en el caso de mi­
nialmacenes especificado en el punto 4.1 

·····4 .. €.ALINEAGIONES€XTERIORESDELA-EDIFICACION. 

En parcelas destinadas a edificaciones 
aisladas, el retranqueo de éstas respecto a 
la alineación exterior de parcela será de 5 
m. como mínimo. 
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En las áreas definidas como industria­
-nido, la edificación podrá situar su línea 
de fachada en la alineación exterior, o se­
pararse de la misma en función de sus nece­
sidades. 

El espacio libre resultante del re­
tranqueo, cuando exista, podrá dedicarse a 
aparcamiento de superficie, jardín o mue­
lles de carga y descarga. No cabrá realizar 
en el mismo, almacenaje al aire libre de 
productos, salvo depósitos de combustible 
destinados al uso de la instalación cuando 
así lo permita la legislación sectorial y 
ocultos a la vista por pantallas de arbola­
do. 

En caso de parcela de esquina con dos 
o más fachadas, se considerará el retran­
queo de 5 m. a una sola de ellas, eligiendo 
la vía más importante y donde deberá mante­
nerse la fachada del 
restantes retranqueos d 

4.7 ALINEACIONES INTERIORES 

nnf 
l~Im1Jn:.A~lí9N . 

La edificación deb rá ~~ran~~eªr~ un 
mí ni mo de 3 me t r o s /, t~GfbS' \EetjrMfA'RfO~: 
con o t r a s par c e 1 a s, s a 1_!III;;¡¡¡¡fii1la;l5dil_..J.~i--Ll~~~ 
adosadas en industria-nido. 

La edificación podrá adosar se a los 
linderos laterales, cuando concurran las 
siguientes circunstancias: 

a) Tratarse de edificaciones adosadas 
o pareadas de proyecto unitario. 

b) Cuando la edificación colindante 
sea ya medianera. 

c) Cuando exista acuerdo entre los 
propietarios de las fincas colindantes para 
construir adosándose a la medianeria. En 
este caso el acuerdo deberá ill~rribirse en 
el Registro de la Propiedad. 

·dftúando por las condiciones de forma 
de la parcela, ésta resultara inedificable 
en otro caso y no pueda ser objeto de re­
parcelación. 
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En todos los casos de solicitud de 
construción adosada a medianerías, la con­
cesión de licencia Sólo podrá hacerse vin­
culada a un informe previo de los Servicios 
Técnicos Municipales. 

4-8 ALTURA MAXIMA. 

La altura máxima permitida es de 7,50 
m. En usos especiales para bodegas y otros 
asimilables, así como para silos de almace­
naje, y otros que se justifique debidamen­
te, se permitirá sobrepasar esta altura en 
agrupaciones de volumen que no superen el 
máximo permitido en el apartado siguiente. 

4-9 VOLUMEN MAXIMO. 

El máximo edificable es el resultado 
de aplicar conjuntamente el porcentaje má­
ximo de ocupación y la altura máxima permi­
tida. 

4.10 CONDICIONES HIGIENICAS. 

4.10.1 De la edificación: 

a) Las condiciones 
que han de reunir los 
industrias y oficinas s 
en el Reglamento Genera 
giene del Trabajo 
1 .940 Y las viviendas 1 
de Enero de 1.944 del M 
bernación. 

a 

b) Los locales destinados a industria 
en los cuales existan puestos de trabajo, 
deberán reunir las condiciones y dimensio­
nes siguientes mínimas. 

* Superficie del local: 6 metros cua­
drados. 

* Cubicación por puesto de trabajo: 
5,4 metros Cúbicos. 

* Superficie por puesto de trabajo: 2 
metros cuadrados. 

* Dimensión mínimaº,ªp,ª,ªiJl()? y,ªc:c:,ª=­
sos: 1 metro. 

c) Las dimensiones mínimas de cual­
quier local destinado a oficina será: 
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* Superficie del local: 6 metros cua­
drados. 

* Volumen del local: 16,2 metros cúbi­
cos. 

d) Si los locales destinados a indus­
trias y oficinas en los cuales existen 
puestos de trabajo se han de iluminar y 
ventilar directamente, la superficie de los 
huecos será como mínimo (1/8) un octavo de 
la superficie del local. Quedan permitidas 
las industrias proyectaas para trabajar en 
régimen permanente de iluminación o venti­
lación artificial. 

Se permite para los aseos, el 
de chimeneas de ventilación, siendo 
perficie mínima de los huecos a estas 
meneas de 0,25 metros cuadrados. 

empleo 
la su­

chi-

e) Los edificios dispondrán de los 
servicios sanitarios proporcionales al cen­
so laboral de la industria u oficina. 

Serán independientes para cada sexo y 
se hallarán claramente diferenciados por 
indicaciones adecuadas. Dispondrán como mí­
nimo de un W.C. por cada 10 productores o 
fracción del mismo sexo. Caso de disponerse 
de urinario en los departamentos para hom­
bres, podrá disminuirse en una unidad los 
W.C. resu 1 tantes de 1 cá lcum"""'l"rrT'M;lM~I'""'"·*i!~~~"""'" 
epto en el caso de 10 pr 
ción). Los W.C. estarán in 
zas independientes de u 
como minimo. 

Dichos 
puestos de 
recto desde de trabajo, sinó a 
través de un local o habitación intermedia 
que podrá utilizarse para la colocación de 
lavabos. El número de lavabos para cual­
quier industria u oficina, será como mínimo 
de 1 por cada siete productores o fracción. 
Si los lavabos fueran de forma colectiva, 
0,50 metros por plaza. 

Las industrias dispondrán como mínimo 
de una ducha por cada 10 individuos()frªc= 
c:T6n, no pudiendo ener acceso directo des­
de el local de trabajo. 
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f) Todos los locales de la industria 
incluso los destinados a aseos y otros ser­
vicios, deberán tener un solado liso anti­
deslizante e impermeabilizante rematado en 
su unión con los muros mediante un zócalo, 
también impermeable de 15 cms. de altura 
como mínimo. Estos pisos tendrán inclina­
ción suficiente para que el agua de baldeo 
corra hacia los desagües si los hubiere. 

Cuando se dispongan instalaciones que 
puedan causar humedades, deberá asegurarse 
la impermeabilización del suelo y de los 
paramentos de los locales correspondientes, 
dotándose de un zócalo de 1,50 metros de 
altura. 

g) Todas las industrias dispondrán 
además de los desagües de aseos y retretes, 
otros desagües para baldeo en los lugares 
convenientes, así como un sumidero indepen­
diente para la limpieza. 

h) Las aguas negras procedentes de vi­
viendas, oficinas o industrias, se recoge­
rán y canalizarán por tuberías impermeables 
y ventiladas hasta la acometida de alcanta­
rillado del Polígono. 

Las aguas pluviales 
parcela, no podrán 
rior, sinó canalizadas 
graso 

i) Toda edifica 
instalación de agua ca 
a la red general de ab 
del polígono. 

cada 

4.10.2 Condiciones higiénicas de los efluen 
tes: 

a) Residuos gaseosos: La cantidad má­
xima de polvo contenida en los gases o hu­
mos emanados por las industrias no excederá 
de 1,5 gramos por metro cuadrado. El peso 
total de polvo emanado por una misma unidad 
industr ia l···de.be.ráse.rinferi~ora ····500 Kg.6r ... 
por hora, quedan totalmente prohibidas las 
emanaciones de polvo o gases que sean noci­
vos. 

b) Aguas residuales: Las materias en 
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suspensión contenidas en las aguas residua­
les no excederá en peso a 80 miligramos por 
litro. 

El efluente no contendrá sustancias 
capaces de procurar la muerte de peces 
aguas abajo del punto de vertido. 

La D.B.O. (demanda bioquímica de oxí­
geno) en miligramos por litro, será infe­
rior a 40 miligramos de oxígeno disuelto, 
absorbido en 5 días a 18° C. 

El nitrógeno expresado en N. y (NH4) 
no será superior a 10 y 15 miligramos por 
litro respectivamente. No se permite el 
vertido a ninguna de las redes de alcanta­
rillado del polígono, de aceite, grasas, o 
combustibles líquidos. 

Estando previsto dotar al polígono de 
dos redes de alcantarillado, una de aguas 
negras, y otra de aguas pluviales, los pro­
pietarios de parcelas privadas realizarán 
doble red con el fin de evitar la mezcla de 
las aguas. 

En caso de que la evacuación de aguas 
residuales se haga a la red general sin es­
tación de depuración, el efluente deberá 
ser desprovisto de todo __ 
ceptibles de perjudicar erí.llfiftli!lm¡ la 
red, así como las materi t~!:i.edi-
mentales o precipitabl ?k "RZslarse 
con otros efluentes, pu e~~a~,di~ec-
ta o indirectamente, al fun~9~am ento de 
las redes generales de lfantªrillado . .. , 

El efluente deberá en~e·r~--ün·Ph com:.... 
prendido entre 5,5 y 8,5. Excepcionalmente, 
en caso de que la neutralización se haga 
mediante cal, el Ph podrá estar comprendido 
entre 5,5 y 9,5. 

El efluente no tendrá en ningún caso 
una temperatura superior a 80° C. quedando 
obligadas las industrias a realizar los 
procesos de refrigeración necesarios para 

.... "'nosobrepasarrl'i'chcrt'ímttB"'~' 

Quedan prohibidos los vertidos de com­
puestos cielitos hidróxilos y sus derivados 
halógenos. 
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Queda prohibido el vertido de sustan­
cias que favorezcan los olores, sabores y 
coloración del agua cuando ésta pueda ser 
utilizada con vistas a la alimentación hu­
mana. 

4.10.3 Ruidos: 

Se permiten siempre que no sobrepasen 
los 55 decibelios medidos éstos en el eje 
de las calles contíguas a la parcela que se 
considere. 

El control y sanción le corresponde al 
Ayuntamiento. Todos los propietarios debe­
rán facilitar el acceso a sus instalaciones 
para recogida de muestras. 

4.11 CONDICIONES ESTETICAS y ORDENACIONES ESPE­
CIALES. 

En los frentes a calles o espacios pú­
blicos será obligatoria la disposición de 
volúmenes de forma que los edificios de 
oficinas subsidiarias de la industria, se 
sitúen con frente a estos espacios. 

Los espacios libres en los frentes de 
calles, o visibles desde las serán 
tratados como espacios 
aparcamiento, no pudien en 
ningún caso a depósito de 

! 
;,AI t" 

En todos 1 os casol!!,.....!3'@~~ .. wDbc .. Lig.adª .. 1 a 
plantación de arbolado d ali~élc!$óf;il. lo 
largo del frente de fa ,d~ 

tancia entre ejemplares 

4.12 NUMERO DE APARCAMIENTOS. 

Debe ser previsto en el interior de 
cada parcela salvo en Industria-nido, que 
lo será para el conjunto de la manzana, el 
espacio necesario para el estacionamiento 
de vehículos de carga, así como el espacio 
destinado a carga y descarga de los mismos 
y ...... el ........... oúml:; .. c .. Q ..... '2l.,l.f.tcJ.l:;nt.e ..... Pª.C.ª .... pl.ª;i.!.ª'2de ... ,.'"'== ..................... . 
rismo con un mínimo de 1 plaza por cada 100 
m~. construidos; la superficie total des­
tinada a aparcamiento no será en ningún ca-
so inferior al 10X de la superficie total 
de pal-cela. 
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CAPITULO V - ORDENANZA DE ESPACIOS COMUNES. 

5.1 AREAS DE ESPACIOS LIBRES DE USO PUBLICO Y DE 
PARQUE DEPORTIVO. 

5.1.1 Definición: 

Comprende las áreas así calificadas en 
el plano nQ 6 de ORDENACION y ZONIFILACTON. 

5.1.2 Usos permitidos: 

En la áreas de Espacios libres de uso 
público, se permite el uso hotelero, única­
mente referido a pequeñas instalaciones de 
bar o restaurantes, así como el de espectá­
culos, siempre que en este caso no se trate 
de edificaciones cerradas. 

Se permiten exclusivamente áreas de 
equipamiento deportivo al aire libre, de 
uso y propiedad pública con las mismas con­
diciones de aprovechamiento que los espa­
cios libres de uso público. Se permite, así 
mismo, el viario de interconexión y la ins­
talación de elementos precisos para las re­
des de servicios urbanos. 

5.1.3 Usos prohibidos~ 

Se prohiben todo 
ficados en el apartad 

5.1.4 Carácter de la 

La edificación 
pequeños quioscos de música, o de restau­
rantes o bares y auditorios o similares. 

5.1.5 Ocupación máxima de suelo: 

El total de las edificaciones permiti­
das en cada área no sobrepasará el 21. de la 
superficie total . 

......... .. 5 .L.6P.a.t=cel-amínim.a+ . 

No se 1 i mi t a . 
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5.1.7 Alineaciones exteriores de la edifi­
cación: 

Dentro del contorno de la zona, la 
disposición de la edificación es libre. 

5.1.8 Alineaciones interiores de la edifi­
cación: 

La situación de la edificación es li-
breo 

5.1.g Altura máxima: 

No podrá sobrepasar de una planta. 

5.1.10 Volumen máximo: 

La edificación máxima será de 0,02 
m1 /m 1 • 

5.1.11 Condiciones estéticas y ordenación 
especiales: 

Las construcciones arquitectónicas que 
se realicen en estas zonas deberán tratarse 
con la máxima dignidad arquitectónica den­
tro de una composición libre. 

5.2 ORDENANZA DE SERVICIOS DE INTERES PU­
BLICO Y SOCIAL. 

5.2.1 Definción: 

Comprende el área as 
plano nQ 6 ORDENACION y Z 

5.2.2 Usos permitidos: 

Se permitirán los usos de ipo 
p0blico, tales como servicios municipales, 
asistencial, sanitario, de espectáculos y 
reunión, cultural, y de oficinas p0blicas. 
Puede admitirse exclusivamente el uso de 
vivienda destinada al personal adscrito ~l 

funcionamiento de la instalación, siempre 
que esté al servicio del uso predominante. 

Será obligatoria la aprobación de un 
Estudio de Detalle que defina los vo10menes 
correspondientes a cada uso y realice una 
reserva de 1 plaza de aparcamiento por cada 
100 m1 • de construcción. 
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5.2.3 Usos prohibidos: 

Los restantes. 

5.2.4 Carácter de la edificación: 

La agrupación de volúmenes es libre. 

5.2.5 Ocupación máxima de parcela: 

La ocupación de suelo por la edifica­
ción no podrá rebasar el 65% de la superfi­
cie de parcela comprendida dentro de las 
alineaciones oficiales exteriores. 

5.2.6 Parcela mínima: 

Cualquier parcela para ser considerada 
como edificable, deberá tener una superfi­
cie como mínimo de 500 m2 • 

5.2.7 Alineaciones exteriores de la edifi­
cación: 

Los edificios se retranquearán como 
mínimo 5,00 m. en linderos con viales y 
3,00 m. en los restantes casos, no siendo 
obligatorio en linderos con zonas verdes de 
uso público. 

5.2.8 Altura máxima: 

La altura máxima per 
m. 

5.2.9 Volumen máximo: 

El vo 1 umen máx i mo ~!!'I!i'~.­
del producto de la ocupación por la altura 
máxima permitida. 

5.2.10 Condiciones estéticas y ordenancio­
nes especiales: 

Dadas las especiales características 
de la zona, y el tipo de construcción que 
c:º r L§?P ºDcj§§ Dg§D§Cª LªJº !:.§cjjfJc:igS,cje".,. 
berá tenerse en cuenta la composición volu­
métrica de los mismos, así como el trata­
miento de fachadas, adecuados al medio 
ambiente urbano en que se encuentren. Queda 
prohibido el uso de materiales deleznables 





o que no resistan a la acción del tiempo en 
debidas condiciones. 

5.2.11 Cerramiento de parcelas: 

El limite de la parcela se materiali­
zará obligatoriamente, con el cerramiento 
tipo, fijado en la Ordenanza de industria 
en los casos de linderos con espacios pó­
blicos (zonas verdes y red viaria) no es 
obligatorio el cerramiento de la parcela. 
En los restantes casos el cerramiento de 
las parcelas se materializará de forma li­
bre y altura menor de 2 metros. Dicha mate­
rialización cuando no cumpla las funciones 
de cerramiento, tendrá carácter de obra 
acabada y en todo caso estará construido 
con materiales aceptados por las normas de 
la buena construcción. 

5.3 ORDENANZA DE RED VIARIA: 

a) Se permite el tráfico rodado de ve­
hiculos de todo tipo por el viario indicado 
en los planos, siempre que los mismos cum­
plan con las características prescritas en 
el Código de Circulación. 

b) Unicamente se permite el aparca­
miento de vehiculos en los espacios delimi­
tados para este fin. 

c) Las operaciones 
de mercancias, deberán 
terior de las parcelas 
destinados para este 
nido. 

d) Deberán separa ""ln~'accesos de". 
vehiculos y peatones hacia el interior de 
las parcelas, prohibiéndose terminantemente 
un ónico acceso para ambos tipos de circu­
lación. 

CAPITULO VI - ORDENANZA DE EDIFICACION COMERCIAL. 

Corresponde a este uso los edificios y 
locales destinados a venta de mercancias y 
servicios de todas clases. Se respetarán 
las disposiciones legales sobre estableci-
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mientos comerciales. Se admite la implanta­
ci6n de cafeterías y restaurantes 

Los almacenes y locales de servicio 
que se establezcan en s6tano y semis6tano 
no podrán ser independientes del local in­
mediatamente superior, estando unidos entre 
sí por escaleras. 

Los comercios que se establezcan en 
planta baja o planta baja y primera, debe­
rán tener acceso directo desde la vía pó­
blica o pasaje comercial y la altura del 
local en planta baja será como mínimo de 
3,20 m. y de 3 m. en la primera. 

Los locales comerciales podrán esta­
blecer entreplantas que no podrán ocupar 
más del 501. de la superficie del local en 
planta, la altura mínima libre por encima 
de la entreplanta no deberá ser inferior a 
2,20 m. y de 2,50 m. por debajo. 

Los cuartos de aseo no tendrán comuni­
cación directa con el local de venta ni a 
vía pública, estarán diferenciados para uno 
y otro sexo, debiendo establecerse un re­
trete y un lavabo para cada 10 empleados o 
fracción, y cumplirán las normas fijadas 
para los respectivos de viviendas. 

La luz y ventilaci6 
comerciales podrá ser nat 

La instalación de 
cumplirá con las reglame~~~~~~_, 
en la materia. 

6.2 CONDICIONES DE SUPERFICI~ __ ~~~~ ____ ~~~~ 

6.2.1 Ocupaci6n máxima del suelo: 

La ocupación de suelo para edificio 
comercial, será del 651. del total de la 
parcela neta, la superficie restante podrá 
destinarse, en una proporci6n no superior 
al 401. a vías y aparcamientos, conceptuan­
dose el 601. restante como espacio libre. 
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6.2.2 Alineaciones interiores de la edifi­
cación: 

La edificación deberá retranquearse un 
mínimo de 3 m. de todos los linderos con 
otras parcelas. 

6.2.3 Alineaciones exteriores de la edifi­
cación: 

En fachada de calles la edificación 
deberá retranquearse como mínimo 5 m. de la 
alineación exterior de parcela. 

6.2.4 Altura máxima: 

La altura máxima permitida es de 7,50 
m. 

6.2.5 Volumen máximo: 

El máximo edificable es el resultado 
de aplicar conjuntamente el porcentaje má­
ximo de ocupación y altura máxima permiti­
da. 

6.2.6 Nómero de Aparcamientos. 

Debe ser previsto en el interior de 
cada parcela el espacio necesario para el 
estacionamiento de vehíc 
como el espacio destinado ayW~~~~-
ga de los mismos y el nóm i~U"lfttréS ¡Ji? i 

ra plazas de turismo con :r5mJiJ~i cl.Ür'::I / 
plaza por cada 100 m2 • t,~~,s; l¿~su-
perficie total des- tina a av .p.~~"-' 
no será en ni ngón caso i¡flt~\-F~p,r'0ar~r @'l.Ode¡ 
la superficie total de p ~¡.:"'~e'\LOi¿dmiflft':f:/ 
la construcción de aparcamiento ~n~¡'-"'~ 
dentro de los límites de parcela sin que 
compute el volumen a efectos de edificabi­
lidad. 

Leganés, Julio de 1.988 

LA PROPIEDAD EL INGENIERO EL ARQUITECTO 

Y ~ ~W~. ~ ~\-
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PLAN DE ETAPAS 

En el plano nQ 18 se reflejan gráfica­
mente las tres etapas previstas en el desa­
rrollo de la actuación, establecidas aten­
diendo a la evaluación de las obras a 
realizar, disponibilidad de suelo libre de 
obstáculos y secuencia lógica de implanta­
Clen de las infraestructuras, de modo que 
la 3ª etapa, que tratará el Subsector con 
mayor grado de consolidación, y por lo tan­
to requerirá mayor complejidad dada la ne­
cesidad de efectuar realojamientos de in­
dustrias allí ubicadas, se realice cuando 
ya existan parcelas totalmente urbanizadas 
q u e pe r m ita n 1 a r e i n s t a lj.. u;.Mi~.Jiit,.Iii-~~~I9:'!Ir"~~·~--, 
tividades. 

En la 1ª etapa se pa 
rán de redes de servicios 
Sur-Suroeste del Polígon 
los viales 4'-4-3-27, 27-

esta etapa se realizarán Jr;;~~~~Fr~~~~~1iIJ" 
nes exteriores de las red 

La 2ª etapa comprende la zona Oeste 
del Polígono, separada de las otras por los 
viales 22'-22-20, 20-17-50-14 y 
14-15-52-53-53'. Esta zona, aunque libre de 
obstáculos interiores, se desarrolla poste­
riormente a la primera porque tiene pen­
diente de realización la obra de ampliación 
del colector de Zarzaquemada. 

En la 1ª etapa se urbanizarán total­
mente las zonas Este y Sur-Sureste del Po­
lígono, delimitadas por los viales 
4 ' -~. =ª=~ 1, .... ~ J=~]Y~º=~~=~~'l.~,:;tª ... UftJ ªoi= 
zación comprende todas las conexiones exte­
riores de las redes de servicios. Tras su 
finalización, además de las parcelas urba­
nizadas entrarán en uso 13.565 m2 • de zonas 
verdes y el equipamiento comercial. 
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La 2ª etapa comprende la zona Oeste 
del Poligono, separada del resto por los 
viales 20-22-22', 20-17-50-14 Y 
14-15-52-53-53'. Esta zona, aunque libre de 
obstáculos interiores, se desarrolla poste­
riormente a la 1ª etapa por estar pendiente 
de la ejecución de la obra municipal de am­
pliación del colector de Zarzaquemada, que 
discurre bajo el vial 22'-22-17-56. Con es­
ta etapa se pondrán en servicio la práctica 
totalidad de zonas verdes y los equipamien­
tos social y deportivo. 

En la 3ª etapa se remodelará el n~cleo 

central y septentrional, poniéndose en uso 
la totalidad de la actuación. 

El Proyecto de Urbanizaci6n deberá es­
tar presentado antes de 3 meses de la apro­
bación definitiva de este Plan Parcial, y 
para el desarrollo de cada etapa se prevé 
un plazo de 10 meses a contar desde la 
aprobación definitiva del Proyecto de Urba­
nización. 

Estos plazos podrán ser al terados POl-
c a u s a s j u s t i f i cad a s, s i e GWiil~~~~-,!!~=¡:j1~*e::fi¡¡;;;;~ 
ga la coherencia del pla 
ejecución y financiación 
sus previsiones. 

Leganés, Ju 1 i o 

LA PROPIEDAD EL INGENI 

2 

la 
, creú 

ARQUITECTO 

~l~~ 





ESTUDIO ECONOMICO 





ESTUDIO ECDNDMICD: 

Se incluyen en este estudio las obras 
de urbanización de los terrenos, que con­
sisten en la ejecución de la red viaria, 
con los servicios de saneamiento, abasteci­
miento de agua, red de riego, red de ener­
gía eléctrica en media y baja tensión, cen­
tros de transformación de esta última, red 
de alumbrado público, red de telefonía, red 
de suministro de gas combustible en media y 
baja presión y ajardinamiento, arbolado y 
mobiliario del suelo libre para uso públi­
co. 

El presupuesto calculado para estas 
obras, tal como se desglosa en los cuadros 
anexos, asciende a la cantidad de 
843.702.410 ptas. de ejecución material. 
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CUADRO GENERAL DE COSTES DE URBANIZACION: li ETAPA 

PAR T IDA 

ELIMINACION OBSTACULOS 

DEMOLICION EDIF. (m3). 
RETRANQUEO LINEA A.T. 
TOTAL 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

DESMONTE (m3). 
TERRAPLEN (m3) 
REFINO y COMP. (m 2 ). 

TOTAL 

PAVIMENTACION/SEÑALIZ. 

SUB-BASE (m3). 
BASE (m3). 
AGLOMERADDO (m 2 ). 

PAVIM. ACERAS (m 2 ). 

BORDILLO (ml). 
SEÑALIZACION 
TOTAL 

JARDINERIA Y AMUEBLAM. 

PARQUE (m 2 ). 

MOBILIARIO URBANO (m 2 ). 

TOTAL 

RED DE SANEAMIENTO 

EXC. Y RELLENO (m3). 
POZO (Ud.) 
CAMARA <Ud). 
TUBER I A DI AM. 1500 (m 1) . 
TUBERIA DIAM. 1000 (ml). 
TUBERIA DIAM. 800 (ml). 
TUBER 1 A DI AM. 600 (m 1) . 
TUBERIA DIAM. 500 (ml). 

··TUBERTADIAM. 4UÚ····(mTr;· 
TUBERIA D1AM. 300 (ml). 
SUM 1 DE RO <Ud). 
ENTRONQUE (Ud). 
TOTAL 

PTS/UO. MEOICION PTS/PARTIDA 

820 

480 
675 

60 

1 .350 
8.400 
1.350 
2.710 
1 .500 

400 
90 

970 
68.000 

150.000 
12.700 
7.200 
6.350 
4.280 
3.300 
1;975 
1.530 

16.500 
125.000 

1 .160 
1 

33.003 
5.976 

31 .608 

11.953 
5.977 

23.906 
7.702 
6.122 

13.600 
O 

7.878 
67 

2 
170 
230 

O 
325 
435 

··440 
1.360 

134 
1 

951 .200 
8.000.000 

15.841.440 
4.033.800 
1.896.480 

16.136.550 
50.206.800 
32.273.100 
20.872.420 

9.183.000 
3.000.000 

7.641 .660 
4.556.000 

300.000 
2.159.000 
1.656.000 

O 
1 .391 .000 
1.435.500 
········869;000 
2.080.800 
2.211.000 

125.000 

2 

TOTALES 

8.951.200 

21 .771 .720 

131 .671 .870 

5.440.000 

24.424.960 





CUADRO GENERAL DE COSTES DE URBANI2ACION: 1ª ETAPA 

PAR T IDA 

RED DE AGUA 

EXCAV. y RELLENO (m3). 
TUBERIA DIAM. 300 (ml). 
TUBERIA DIAM. 250 (ml). 
TUBERIA DIAM. 200 (ml). 
TUBERIA DIAM. 150 (ml). 
TUBERIA DIAM. 100 (ml). 
VALVULA (Ud). 
TOTAL 

RED DE RIEGO/HIDRANTES. 

EXCAV. y RELLENO (m3). 
BOCA DE RIEGO (Ud). 
INJERTOS <Ud). 
HIDRANTES (Ud). 
TUBER I A (m 1) . 
TOTAL 

ENERGIA ELECTRICA. 

EXCV. y RELLENO (M3). 
CONEX ION <Ud). 
CENTRO (Ud). 
M.T. (ml). 

B.T. (mU. 
TOTAL 

RED DE ALUMBRADO. 

EXCV. y RELLENO (m3). 
LINEA ENTUBADA (ml). 
BACULO 10m. (ud). 
BACULO 8 m. (Ud). 
COLUMNA 4 m. (Ud). 
ARQUETA <Ud). 
CENTRO DE MANDO. 
TOTAL 

PTS/UD. MEDICION PTS/PARTIDA 

970 
9.300 
7.385 
5.700 
4.260 
3.100 

95.000 

970 
15.000 
95.000 

135.000 
1.560 

970 
400.000 

6.650.000 
4.300 
2.200 

970 
1.900 

120.000 
110.000 
70.000 
8.000 

210.000 

2.954 
135 
632 

1 .140 
815 

90 
28 

625 
95 

9 
9 

2.605 

4.150 
1 
4 

1.690 
4.445 

854 
3.560 

75 
25 
1 1 
32 

2 

2.865.380 
1.255.500 
4.667.320 
6.498.000 
3.471.900 

279.000 
2.660.000 

606.250 
1.425.000 

855.000 
1.215.000 
4.063.800 

4.0 
4 

26.6 
7.2 
9.7 

3 

828.380 
6.764.000 
9.000.000 
2.750.000 

770.000 
256.000 
420.000 

TOTALES 

21.697.100 

8.165.050 





CUADRO GENERAL DE COSTES DE URBANIZACION: 1ª ETAPA 

PAR T 1 D A 

RED DE TELEFONOS. 

EXCV. y 
8 TUBOS 
6 TUBOS 
4 TUBOS 
2 TUBOS 

RELLENO 
110 mm. 
110 mm. 
110 mm. 
110 mm. 
63 mm. 2 TUBOS 

CAMARA 
ARQUETA D. 
ARQUETA F. 
ARQUETA M. 
TOTAL 

(m3) . 
(m 1) • 
(m 1) • 

(m 1) • 

(m 1) • 

(m 1) • 

RED DE GAS COMBUSTIBLE. 

EXCV. y RELLENO (m3). 
ESTACION (Ud). 

PTS/UD. MEDICION PTS/PARTIDA 

970 
7.100 
5.100 
3.560 
2.300 
1.300 

180.000 
70.000 
50.000 

4.500 

1 .350 
2.000.000 

7.350 
6.150 
4.900 
2.560 

1 .077 
170 
605 
700 

O 
1 .615 

6 
7 
5 

70 

1.708 
1 

390 
690 
410 
950 

1.044.690 
1.207.000 
3.085.500 
2.492.000 

O 
2.099.500 
1.080.000 

490.000 
250.000 
315.000 

2.305.800 
2.000.000 
2.866.500 
4.243.500 
2.009.000 
2.432.000 

TOTALES 

12.063.690 

TUBERIA DIAM. 6" (m3). 
TUBERIA DIAM. 4" (m3). 
TUBER 1 A DI AM. 3" (m3). 
RESTO TUBERIAS (ml). 
VALV. ACOMETIDA (Ud). 
VALV. RED ACOMET.(Ud). 
PASO VAINA <Ud). 

52.000 
120.000 
500.000 

83 
9 
1 

4.3~~~ ______ ~_'.,n",_' 

TOTAL 

1 • O 
5 

TOTAL PESETAS PRESUPUESTO URBANIZACION 1ª ETAPA ....• 
==================================================== 
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CUADRO GENERAL DE COSTES DE URBANIZACION: 2ª ETAPA 

PAR T IDA 

ELIMINACION OBSTACULOS 

DEMOLICION EDIF. (m3). 
RETRANQUEO LINEA A.T. 
TOTAL 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

DESMONTE (m3). 
TERRAPLEN (m3) 
REFINO y COMP. (m 2 ). 

TOTAL 

PAVIMENTACION/SEÑALIZ. 

SUB-BASE (m3). 
BASE (m3). 
AGLOMERADDO (m 2 ). 

PAVIM. ACERAS (m 2 ). 

BORDILLO (ml). 
SEÑALIZACION 
TOTAL 

JARDINERIA Y AMUEBLAM. 

PARQUE (m 2 ). 

MOBILIARIO URBANO (m 2 ). 

TOTAL 

RED DE SANEAMIENTO 

EXC. Y RELLENO (m3). 
POZO <Ud.) 
CAMARA (Ud). 
TUBERIA DIAM. 1500 (ml). 
TUBER 1 A DI AM. 1000 (m 1) . 
TUBERIA DIAM. 800 (ml). 
TUBERIA DIAM. 600 (ml). 
TUBERIA DIAM. 500 (ml). 
TUBERIA DIAM. 400 
TUBERIA DIAM. 300 
SUM 1 DE RO <Ud). 
ENTRONQUE (Ud). 
TOTAL 

PTS/UD. MEDICION PTS/PARTIDA 

820 
O 

480 
675 

60 

1 .350 
8.400 
1.350 
2.710 
1.500 

400 
90 

970 
68.000 

150.000 
12.700 
7.200 
6.350 
4.280 
3.300 

....................... - .. ~~.~_ ... 

1.975 
1.530 

16.500 
125.000 

800 
O 

30.166 
5.503 

28.214 

11.006 
5.503 

22.012 
6.202 
5.565 

34.000 
34.000 

7.450 
73 

1 
O 
O 
O 
O 

405 
···825 

1.670 
146 

1 

656.000 
O 

14.479.680 
3.714.525 
1.692.840 

14.858.100 
46.225.200 
29.716.200 
16.807.420 
8.347.500 
2.900.000 

5 

7.226.500 
4.964.000 

150.000 
O 
O 
O 
O 

1.336.500 
1:629.375 
2.555.100 
2.409.000 

125.000 

TOTALES 

656.000 

19.887.045 

118.854.420 

20.395.475 





CUADRO GENERAL DE COSTES DE URBANIZACION: 2ª ETAPA 

PAR T 1 D A 

RED DE AGUA 

EXCAV. y RELLENO (m3). 
TUBERIA DIAM. 300 (mI). 
TUBERIA DIAM. 250 (mI). 
TUBERIA DIAM. 200 (mI). 
TUBER 1 A DI AM. 150 (m I) . 
TUBER 1 A DI AM. 100 (m I) . 
VALVULA (Ud). 
TOTAL 

RED DE RIEGO/HIDRANTES. 

EXCAV. y RELLENO (m3). 
BOCA DE RIEGO (Ud). 
INJERTOS <Ud). 
H 1 DRANTES <Ud). 
TUBER 1 A (m I) . 
TOTAL 

ENERGIA ELECTRICA. 

EXCV. y RELLENO (M3). 
CONEX ION <Ud). 
CENTRO (Ud). 
M.T. (mU. 
B.T. (mU. 
TOTAL 

RED DE ALUMBRADO. 

EXCV. y RELLENO (m3). 
LINEA ENTUBADA (mI). 
BACULO 10m. (ud). 
BACULO 8 m. (Ud). 

. 'C-CJCDMNA4"m:TUdf: 
ARQUETA (Ud). 
CENTRO DE MANDO. 
TOTAL 

PTS/UD. MEDICION PTS/PARTIDA TOTALES 

970 
9.300 
7.385 
5.700 
4.260 
3.100 

95.000 

970 
15.000 
95.000 

135.000 
1 .560 

970 
400.000 

6.650.000 
4.300 
2.200 

970 
1 .900 

120.000 
110.000 

·········70:660· 
8.000 

210.000 

2.662 
O 
O 

280 
1 .950 

330 
19 

755 
114 

9 
7 

3.145 

3.132 
O 
2 

740 
4.375 

881 
3.670 

63 
24 
44 
30 

1 

2.582.140 
O 
O 

1.596.000 
8.307.000 
1.023.000 
1.805.000 

732.350 
1.710.000 

855.000 
945.000 

4.906.200 

13. 
3 

15.313.140 

9.148.550 

9 '~~~~~"._' .. M~_ •• 

6 

854.570 
6.973.000 
7.560.000 

29.145.040 

2 .640 .0 .... 0, ... 0, .................... . 
3.080.000 

240.000 
210.000 

21.557.570 





CUADRO GENERAL DE COSTES DE URBANIZACION: 2ª ETAPA 

PAR T 1 D A 

RED DE TELEFONOS. 

EXCV. y 
8 TUBOS 
6 TUBOS 
4 TUBOS 
2 TUBOS 

RELLENO 
110 mm. 
110 mm. 
110 mm. 
110 mm. 
63 mm. 2 TUBOS 

CAMARA 
ARQUETA D. 
ARQUETA F. 
ARQUETA M. 
TOTAL 

(m3) . 
(m l) • 

(m 1 ) • 
(m l) • 
(m 1 ) • 
(m l) • 

RED DE GAS COMBUSTIBLE. 

EXCV. y RELLENO (m3). 
ESTAC 1 ON <Ud). 
TUBER 1 A DI AM. 6" (m3). 
TUBERIA DIAM. 4" (m3). 
TUBERIA DIAM. 3" (m3). 
RESTO TUBERIAS (ml). 
VALV. ACOMETIDA (Ud). 
VALV. RED ACOMET.(Ud). 
PASO VA 1 NA <Ud). 
TOTAL 

PTS/UD. MEDICION PTS/PARTIDA 

970 
7.100 
5.100 
3.560 
2.300 
1.300 

180.000 
70.000 
50.000 

4.500 

1.350 
2.000.000 

7.350 
6.150 
4.900 
2.560 

52.000 
120.000 
500.000 

587 
O 
O 

120 
565 

1.850 
O 
5 
8 

86 

1 .580 
O 
O 
O 
O 

2.255 
72 
10 

O 

569.390 
O 
O 

427.200 
1.299.500 
2.405.000 

O 
350.000 
400.000 
387.000 

2.133.000 
O 
O 
O 
O 

TOTAL PESETAS PRESUPUESTO URBANIZACION 2ª ETAPA .•. 
================================================== 

7 

TOTALES 

5.838.090 





CUADRO GENERAL DE COSTES DE URBANIZACION: 3ª ETAPA 

PAR T 1 D A 

ELIMINACION OBSTACULOS 

DE MOL 1 C 1 ON ED 1 F. (m3). 
RETRANQUEO LINEA A.T. 
TOTAL 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

DESMONTE (m3). 
TERRAPLEN (m3) 
REFINO y COMP. (m 2 ). 

TOTAL 

PAVIMENTACION/SEÑALIZ. 

SUB-BASE (m3). 
BASE (m3). 
AGLOMERADDO (m 2 ). 

PAVIM. ACERAS (m 2 ). 

BORD 1 LLO (m 1) . 
SEÑALIZACION 
TOTAL 

JARDINERIA Y AMUEBLAM. 

PARQUE (m 2 ). 

MOBILIARIO URBANO (m 2 ). 

TOTAL 

RED DE SANEAMIENTO 

EXC. Y RELLENO (m3). 
POZO <Ud.) 
CAMARA (Ud). 
TUBERIA DIAM. 1500 (ml). 
TUBERIA DIAM. 1000 (ml). 
TUBERIA DIAM. 800 (ml). 
TUBERIA DIAM. 600 (ml). 
TUBERIA DIAM. 500 (ml). 
TUBER1A1JIAM~q:UOrnn). 

TUBERIA DIAM. 300 (ml). 
SUMIDERO (Ud). 
ENTRONQUE (Ud). 
TOTAL 

PTS/UD. MEDICION PTS/PARTIDA 

820 

480 
675 

60 

1.350 
8.400 
1 .350 
2.710 
1 .500 

400 
90 

970 
68.000 

150.000 
12.700 
7.200 
6.350 
4.280 
3.300 
·T~975 

1.530 
16.500 

125.000 

1 .850 
O 

28.200 
5.110 

26.911 

10.220 
5.110 

20.439 
6.472 
6.109 

10.235 
10.235 

11 .464 
101 

1 
O 

60 
48 

115 
70 

·400 
3.925 

200 
1 

1.476.000 
O 

13.536.000 
3.449.250 
1.614.660 

4.094.000 
921.150 

11 .120.080 
6.868.000 

150.000 

8 

O 
432.000 
308.000 
492.200 
231 .000 

··790:000 
6.005.250 
3.300.000 

125.000 

TOTALES 

1.476.000 

18.599.910 

5.015.150 

29.818.330 





CUADRO GENERAL DE COSTES DE URBANIZACION: 3ª ETAPA 

PAR T 1 D A 

RED DE AGUA 

EXCAV. y RELLENO (m3). 
TUBERIA DIAM. 300 (ml). 
TUBERIA DIAM. 250 (ml). 
TUBERIA DIAM. 200 (ml). 
TUBERIA DIAM. 150 (ml). 
TUBER I A DI AM. 100 (m 1) • 
VALVULA (Ud). 
TOTAL 

RED DE RIEGO/HIDRANTES. 

EXCAV. y RELLENO (m3). 
BOCA DE RIEGO (Ud). 
INJERTOS (Ud). 
HIDRANTES (Ud). 
TUBER I A ( m 1) • 
TOTAL 

ENERGIA ELECTRICA. 

EXCV. y RELLENO (M3). 
CONEXION (Ud). 
CENTRO (Ud). 
M.T. (ml). 

B.T. (ml). 

TOTAL 

RED DE ALUMBRADO. 

EXCV. y RELLENO (m3). 
LINEA ENTUBADA (ml). 
BACULO 10m. (ud). 
BACULO 8 m. (Ud). 
COLUMNA 4 m. (Ud). 

···AAOOETA ... ttJd1····~······ .... 
CENTRO DE MANDO. 
TOTAL 

PTS/UD. MEDICION PTS/PARTIDA 

1370 
13.300 
7.385 
5.700 
4.260 
3.100 

135.000 

1370 
15.000 
135.000 

135.000 
1.560 

1370 
400.000 

6.650.000 
4.300 
2.200 

2.340 
O 
O 

2130 
1.750 

205 
12 

645 
135 

13 
5 

2.670 

2.810 
O 
1 

410 
4.400 

1370 610 
1.1300 2.510 

120.000 25 
110.000 60 
70.000 5 

·············8:000 ····················22 

210.000 O 

2.2613.800 
O 
O 

1.653.000 
7.455.000 

635.500 

13 

1.140.000 

625.650 
1.425.000 

855.000 
675.000 

4.165.200 

1 • 
13.680.000 

5131 .700 
4.769.000 
3.000.000 
6.600.000 

350.000 
176.000 

O 

TOTALES 

13.153.300 

20.818.700 

15.486.700 





CUADRO GENERAL DE COSTES DE 

PAR T 1 D A 

RED DE TELEFONOS. 

EXCV. y RELLENO (m3) . 
8 TUBOS 110 mm. (m 1) • 
6 TUBOS 110 mm. (m 1 ) . 
4 TUBOS 110 mm. (m 1 ) • 
2 TUBOS 110 mm. (m 1) . 
2 TUBOS 63 mm. (m 1) • 
CAMARA 
ARQUETA D. 
ARQUETA F . 
ARQUETA M. 
TOTAL 

RED DE GAS CQMBUSTIBLE. 

EXCV. y RELLENO (m3). 
ESTACION <Ud). 
TUBER I A DI AM. 6" (m3). 
TUBERIA DIAM. 4" (m3). 
TUBERIA DIAM. 3" (m3). 
RESTO TUBERIAS (ml). 
VALVa ACOMETIDA (Ud). 
VALVa RED ACOMET.(Ud). 
PASO VAINA (Ud). 
TOTAL 

URBANIZACION: 3ª ETAPA 

PTS/UD. 

970 
7.100 
5.100 
3.560 
2.300 
1.300 

180.000 
70.000 
50.000 

4.500 

1.350 
2.000.000 

7.350 
6.150 
4.900 
2.560 

52.000 
120.000 
500.000 

MEDICION 

530 
O 
O 

270 
170 

1 .965 
1 
5 
4 

20 

1.660 
O 
O 
O 

110 
2.250 

149 
7 
O 

PTS/PARTIDA 

514.100 
O 
O 

961 .200 
391 .000 

2.554.500 
180.000 
350.000 
200.000 
90.000 

2.241 .000 
O 
O 
O 

539.000 

TOTAL PESETAS PRESUPUESTO URBANIZACION 3ª 
=============================================== 

10 

TOTALES 

5.240.800 

O 





RESUMEN DE PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL. 

PRESUPUESTO 12 ETAPA ........................... . 324.7<38.270 rt. 

PRESUPUESTO 22 ETAPA .................•......•... 270 .305 . 130 ft. 

PRESUPUESTO 32 ETAPA ........................... ~. ________ ~2~4~8~.5~<3~<3~.~0~1~0~h~. 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL ...•..... 843.702.410 ft. 
====================================================================== 

LA PROPIEDAD 

A continuación se expresan algunas ci­
fras resultantes del presente estudio: 

Superficie del polígono: 555.600 m2 • 

* Superf. neta industrial ..... 377.800 m2 • 

* Superf. neta comercial...... 7.635 m2 • 

SUMA ........................ 385.435 m2 • 

Coste de Ejecucion Material: 843.702.410 h. 

Repercusión al m2 • neto: 2.18<3 h. 

Reparto 
por usos: 

Industr: 377.800 

Comerc. : 7.635 x 2.18_ 

Leganés, Julio de 1.<388 

EL INGENIERO 

1 1 

EL ARQUITECTO 

i .IWIIT,Ú iIk . 
/ . ~~~-~. __ .~ 
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